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INTRODUCCIÓN

El término algas no constituye una categoría ta-
xonómica, sin embargo es una denominación
comúnmente utilizada para agrupar organismos
muy diversos, tanto procariotas como eucario-
tas. Según los diferentes sistemas clasificatorios
se las denomina Talófitas, Criptógamas o Espo-
ríferas y estarían comprendidas en el reino Mo-
nera y Protoctista, de acuerdo a Whittaker y
Margulis (1978). 

En consecuencia las algas constituyen un grupo diverso
que abarca tanto microalgas como organismos de orga-
nización bastante compleja –tales como algunas macro-
algas– que se desarrollan en diferentes hábitats: marinos,
dulceacuícolas, terrestres y hasta en ambientes con con-
diciones extremas como lo son las aguas termales o la
nieve.

Desde el punto de vista químico, poseen una importante
variedad de metabolitos secundarios que les confieren
diversas propiedades medicinales, así como una consti-
tución nutricional determinada que les otorgan alto valor
alimenticio.
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LAS ALGAS EN LA MEDICINA 

Las algas han sido utilizadas por el hombre desde tiempos re-
motos con fines medicinales y farmacológicos en diferentes par-
tes del mundo, particularmente en el continente asiático. Así se
refleja en documentos tales como el herbolario chino "Ben Cao"
y en antiguas farmacopeas (Xia y Abbott, 1987).

Los antiguos griegos y los romanos aplicaban algas marinas para
tratar y curar diversas enfermedades como afecciones del hígado,
gota, heridas, quemaduras y sarpullidos (Abdussalam, 1990).

El uso de Laminaria (Phaeophyta) para dilatar el cuello del
útero y facilitar el parto se extiende hasta nuestros días. Aunque
no está demasiado difundido, aún se pueden hallar en algunas
farmacias los estípites de Laminaria cloustoni Le Jol. y L. 
digitata (L.) Lamour para uso ginecológico (Rubin, 1977; Blun-
den y Gordon, 1986; Font Quer, 1993). También, gracias a esa
propiedad de dilatar los conductos, se lo utiliza para facilitar la
colocación de los dispositivos intrauterinos (DIU) utilizados para
el control de la natalidad (Stein y Borden, 1984). 

Las Rhodophyta y las Phaeophyta constituyen las fuentes más
ricas en metabolitos secundarios (Valls y Piovetti, 1995).

Existe abundante bibliografía, incluidas algunas revisiones,
acerca de la utilización de las algas en medicina y farmacia. Al-
gunos autores describen y analizan los compuestos bioactivos
de algas marinas, los aspectos farmacológicos y sus aplicaciones
en medicina (vermífugos, bactericidas, antifúngicos, antitumora-
les, entre otros) y discuten acerca del potencial futuro de las
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mismas (Schwimmer y Schwimmer, 1964; Der Marderosian,
1968; Arasaki y Arasaki, 1983; Faulkner, 1984; Blunden y Gor-
don, 1986; Der Marderosian y Liberti, 1988; Abdussalam, 1990;
Arasaki y Arasaki, 1983; Mayer, 1999; Mayer y Lehmann, 2000).
Otros abordan la problemática ocasionada por las algas tóxicas
(Carmichael y Falconer, 1993; Carmichael, 1994, Falconer, 1998;
Codd et al., 1999; Carmichael et al., 2000). Por su parte, Stein y
Borden (1984) presentan una revisión de las algas nocivas y be-
neficiosas para el hombre.

El estudio de la actividad hipocolesterolémica e hipotensora
también ha sido extensamente estudiada. Diferentes sustancias
son las responsables de esta acción: ácidos grasos insaturados,
los carragenanos, el agar y el ácido algínico presentes en dife-
rentes especies, compuestos orgánicos iodados como mono- y
diiodotirosinas, el fucosterol obtenido a partir de algas pardas y
las betaínas y homobetaínas aisladas de Porphyra tenera Kjellm.
(Rhodophyta) y Monostroma nitidum Witt. (Chlorophyta), entre
otras. Algunas algas pardas como las de la familia Laminariaceae
presentan el compuesto denominado laminine aislado por pri-
mera vez de Laminaria angustata Kjellm. et Petersen (Tsuchiya,
1969; Nisizawa, 1978; Girard et al., 1988; Wang y Chiang, 1994).
Phaneuf et al., 1999, atribuyen acción hipotensora e hipogluce-
miante a las algas por su contenido en “fibras”. 

En cuanto a organismos propios de aguas continentales, Spiru-
lina (Cyanophyta), Chlorella y Scenedesmus (Chlorophyta), tam-
bién poseen efecto hipocolesterolémico (Tsuchiya, 1969;
Nisizawa, 1978; Arasaki y Arasaki, 1983; Faulkner, 1984; Stein y
Borden, 1984; Bezanger-Beauquesne et al., 1990; Kay, 1991;
Simpson y Conner-Ogorzaly, 1995; Aaronson, 2000).
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Por su parte, la búsqueda de compuestos con actividad antican-
cerígena se ha llevado a cabo en diferentes algas marinas así
como en especies de agua dulce pertenecientes a Cyanophyta,
Chlorophyta, Phaeophyta y Rhodophyta, reportándose sustan-
cias tales como fucoidanos, carragenanos, porfiranos, lípidos, fe-
noles y ficocianina, los que actúan de distinta manera,
inhibiendo el crecimiento de células cancerígenas o bien mejo-
rando el sistema inmune. En este último sentido también existen
informes de la acción beneficiosa de Aphanizomenon flos-aquae
(L.) Ralfs sobre el sistema inmunológico (Mynderse et al., 1977;
Nisizawa et al., 1987; Arasaki y Arasaki; 1983; Noda et al., 1990;
Simpson y Conner-Ogorzaly, 1995; Nekhoroshev y Voronova,
1996; Aaronson, 2000, Wollschlaeger, 2002).

La actividad anticoagulante se ha registrado en Porphyra tenera
(Rhodophyta) y en otras especies de Phaeophyta y Chlorophyta
(Nisizawa, 1978; Arasaki y Arasaki, 1983; Nisizawa et al., 1987; De-
acon-Smith et al., 1985; Abdussalam, 1990; Garg, 1994; Lara Isassi
y Alvarez Hernández, 1995; Matsushiro, 1995). 

Numerosas sustancias tales como ácidos grasos, terpenos, tani-
nos y bromofenoles, saponinas, alcaloides básicos y débilmente
básicos tienen actividad antibiótica sobre diferentes especies de
hongos y bacterias (Nisizawa, 1978; Arasaki y Arasaki, 1983;
Simpson y Conner-Ogorzaly, 1995). Los polisacáridos sulfatados
"calcium spirulan" (Ca-SP), aislado de Spirulina platensis
(Nordst.) Geitler y otro semejante a la heparina obtenidos de
algas rojas poseen amplia actividad antiviral y antitumoral
(Neushul, 1990; Hayashi et al., 1996; Mayer, 1999). Carragenanos
de Gigartina skottsbergii Setch. y Gardner, xilomananos de No-
thogenia fastigiata (Bory) Parkinson y fracciones solubles de
Callophyllis variegata (Bory) Kütz. poseen marcada actividad ___
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antiviral frente a virus como Herpes simplex y el virus de inmu-
nodeficiencia humana (VIH) y a los retrovirus en general (Led-
nicer y Snader, 1991; Merino et al., 2001).

Algunas algas presentan actividad antihelmíntica, tales como las
Rhodophyta Digenea simplex (Wulfen) C. Agardh, Chondria 
armata (Kütz.) Okamura, Alsidium helminthocorton Kütz. y 
Corallina officinalis L. y determinadas diatomeas, las que, de-
bido a la presencia de ácidos kaínico y domoico, resultan efec-
tivas particularmente en el tratamiento de oxiuros (Arasaki y
Arasaki, 1983; Abdussalam, 1990; Aaronson, 2000). En medicina
popular se utiliza Porphyra atropurpurea (Olivi) De Toni 
(Rhodophyta) conocida como "limu", para combatir helmintos. 

En el tratamiento de TDAH (trastorno de la deficiencia en la
atención acompañado de hiperactividad) se utilizan algas ver-
deazules (Anónimo, 2003). 

También los aspectos negativos o inconvenientes en torno a la
salud, en función de ciertos compuestos y iones que concentran
en su talo, ha sido considerado en bibliografía especializada
(Stein y Borden, 1984; Nisizawa et al., 1987; Carmichael y Fal-
coner, 1993; Bisset, 1994; Phaneuf et al., 1999).

En Argentina, los primeros trabajos de propiedades medicinales
de las algas son los de Accorinti (1962, 1963 a y b, 1981, 1982,
1987). Varias décadas después, Juárez y Accorinti (1995) ensayan
la actividad antibacteriana y fungicida de productos extracelu-
lares de un alga verde, Chlorella kessleri Fott et Novákóva.

Mayer y Panick. (1984), Mayer et al. (1986 y 1987 a y b), Espeche
et al. (1984) y Larripa et al., (1987) han publicado diversos tra-
bajos acerca de la evaluación de la actividad antitumoral, citotó-
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xica, inmunológica, antimicrobiana y antiviral en algas marinas
de importancia económica de Argentina.

LAS ALGAS EN LA ALIMENTACIÓN

Macroalgas

Los primeros registros arqueológicos del consumo de algas fue-
ron hallados en antiguos basurales en diferentes localidades a
lo largo de la costa de Perú (Pampa, Playa Hermosa, Concha,
Gaviota y Ancon), con una antigüedad aproximada de entre 2500
a 1300 años a.C. Según Aaronson (2000) estos hallazgos eviden-
cian que las algas marinas se utilizaban para suplementar la
dieta de los habitantes de la región.

Numerosos grupos étnicos incluyen algas en su dieta, consu-
miéndolas solas o combinadas con otros alimentos tanto de ori-
gen vegetal como animal, crudas o sometidas a diversas formas
de cocción y preservación (ahumadas, conservadas en ácido acé-
tico en forma de encurtidos) en guisos, sopas y salsas, como
condimento, fermentadas, tostadas, como postre o como infu-
sión (Zaneveld, 1959; Masuda, 1986; Aaronson, 2000).

En diferentes lugares del mundo, los habitantes de las zonas cos-
teras han  utilizado algas marinas para varios fines desde épocas
muy tempranas, como lo evidencian los escritos chinos, griegos
y romanos. Por cientos de años el ganado se ha alimentado de
las algas esparcidas sobre las costas en diferentes partes del

___
79

n
 n

 n



mundo, especialmente cuando el alimento escaseaba o las pas-
turas resultaban insuficientes. 

En Japón, China y Malasia existe una larga tradición de consumo
de algas, transmitida de generación en generación. En el libro
de Sze Ten, escrito en el 600 a.C., las algas se describen como
"delicias para el invitado más honorable, aún para el mismo
rey". De igual modo, en el “Chinese Book of Poetry” escrito en
el 800 a.C., se las menciona también como delicias comestibles
(Halperín, 1971). Se reporta que los japoneses son los principa-
les consumidores de algas, con un valor promedio de 1,6 kg
(peso seco) por año per cápita (Fleurence, 1999). Para China,
Xia y Abbott (1987) consignan 74 especies pertenecientes a 36
géneros como fuente de alimento y medicina. 

Se registran aproximadamente 160 especies de algas usadas di-
rectamente en la alimentación. El mayor volumen del comercio
mundial proviene de sólo tres géneros: Porphyra, Laminaria y
Undaria (Simpson y Conner-Ogorzaly, 1995). Ante el perma-
nente incremento demográfico humano mundial y la crisis de
disponibilidad alimentaria, las algas constituyen un interesante
recurso proteico (Arasaki y Arasaki, 1983).

En Sudamérica, a diferencia de lo que ocurre en extensas regio-
nes de Oriente, el consumo de algas se registra en muy pocos
lugares, tales como el sur de Chile, ciertas regiones de Perú,
Ecuador, Bolivia, México, Uruguay y el sur de Argentina.

El Padre Mösbach (1992) menciona el aprovechamiento dado
antiguamente a las algas por parte de los mapuches, con fines
alimenticios, medicinales y utilitarios. 
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En Argentina en la actualidad el consumo de algas marinas está
mayormente restringido a algunas localidades de la costa marí-
tima patagónica (Fajardo et al., 1994, 1996 y 1998).

Entre las investigaciones realizadas en Argentina al respecto se
hallan las de Popovici y Angelescu (1954), referida al mar como
recurso bio-económico y su relación con la alimentación, así
como la revisión de Halperín (1971). Ell uso de algas como fo-
rraje se aborda en los trabajos de Rojkind (1977 a-c). 

Microalgas

La incorporación de microalgas en la dieta del hombre se re-
monta a mucho tiempo atrás. Existen referencias en las crónicas
de la conquista de México, entre los siglos XVI y XVIII, donde
se menciona el consumo de Spirulina sp. (Cyanophyta). Allí se
describe que los habitantes de los alrededores del lago Texcoco
(ver Basurto Peña, cap. 2 en este mismo volumen), en México,
ingerían estas algas a lo que denominaban “Tecuítlatl”. Con ellas
preparaban un alimento (“chimolli”) combinado con maíz y
otros granos nativos. Esta alga fue identificada taxonómicamente
como Spirulina maxima (Setch. & Gardner) Geitler. También en
el lago Tchad, África Central, los nativos consumían Spirulina,
tratándose en este caso de Spirulina platensis (Farrar, 1966; 
Léonard, 1966; Léonard y Compére, 1967; Sironval, 1993; Arenas
y Cortella, 1996 a y b). El alimento que preparaban con esta es-
pecie, denominado “dihé”, representa actualmente una impor-
tante contribución para la economía del área del lago Tchad
(Abdulqader et al., 2000).
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El uso de especies de Spirulina como suplemento de la alimen-
tación animal es más reciente y sus aplicaciones más promisorias
son las de mejorar el sistema inmune, así como sus propiedades
antivirales y antibacterianas (Belay et al., 1996)

En los últimos quince años se han realizado numerosos estudios
para evaluar la toxicidad aguda, subcrónica, crónica, teratogé-
nesis y mutagénesis con Spirulina maxima usada como suple-
mento alimenticio y colorante de alimentos. En ellos se concluye
que las algas usadas en estos experimentos no tienen efectos tó-
xicos a las concentraciones incorporadas en las dietas de ratones
(10, 20 y 30%), donde la cantidad de alimento consumido por
los animales a esas concentraciones es sensiblemente mayor al
posible consumo humano (Chamorro y Salazar, 1990 y 1996;
Chamorro et al, 1987; 1988; 1989; Salazar et al, 1996 y 1998).

Otra especie que ha sido un importante elemento en la dieta de
Perú es el “cushuro”, constituido por Nostoc commune Vauch., N.
pruniforme (L.) C. Agardh ex Bornet & Flahault y N. sphaericum
Vaucher, apreciado por su alto contenido proteico (ver Mujica
et al., cap 1 en este mismo volumen). El mismo se vende también
en los mercados populares de Bolivia con el nombre de “llullu-
cha”. Con ella se prepara una sopa que contiene papas, chuño
y maíz reventado, denominada “chupe” (Aldave Pajares, 1969 y
1971). Yacovleff y Herrera (1935) hacen referencia a un alga con-
sumida por los indígenas y aun por los españoles, Nostoc (“llu-
llucha” o “murmunta”), en forma de locro. En China, Nostoc
flagelligorme Born et Thur., N. commune y el popularmente co-
nocido como Ge-Xian-Mi (N. commune o N. sphaeroides Kütz.,
según los autores) son especies comestibles, consideradas ver-
daderas exquisiteces así como elementos de valor terapéutico
en la medicina tradicional de ese país. En años recientes y como___
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consecuencia de la sobreexplotación de la que ha sido objeto
N. flagelliforme, las investigaciones se han focalizado sobre el
cultivo potencial de este recurso (Qiu y Gao, 2002; Qiu et al.,
2002).

Otros integrantes del fitoplancton de aguas continentales, como
especies de los géneros Chlorella, Dunaliella y Scenedesmus,
también se han usado en la alimentación. Estas se aprecian por
su alto contenido proteico y vitamínico, habiendo sido utilizadas
tanto en alimentación animal como humana. Chlorella sp. en
polvo puede ser adicionado a diferentes alimentos y con el
mismo se obtiene un sustituto de la salsa de soja (Morimura y
Tamiya, 1954). 

Experiencias realizadas con Dunaliella bardawil demostraron
que el consumo de esta especie resultaría seguro para la alimen-
tación humana (Mokady et al. 1989). 

En lo que respecta a Scenedesmus, su producción a escala co-
mercial es limitada y no hay productos empleados como suple-
mentos dietéticos que contengan esta alga. Se ha podido
comprobar que no es fácilmente
aceptable para ser incorporado en ali-
mentos de uso común. El principal in-
conveniente para su uso en alimentos
es el intenso color verde que le con-
fiere a los mismos (Kay, 1991).
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CONOCIMIENTO TRADICIONAL, 
CONSUMO DE ALGAS Y 
SUPLEMENTOS DIETÉTICOS EN ARGENTINA

El aspecto etnobotánico relacionado con el uso de algas y el
conocimiento popular asociado en el ámbito urbano no ha sido
prácticamente abordado, por lo que los antecedentes biblio-
gráficos son escasos. Si bien los estudios etnobotánicos gene-
ralmente se han centrado en áreas rurales (indígenas o
campesinas) donde la relación hombre-planta es más directa y
estrecha (Balick y Cox, 1996), en áreas urbanas las plantas re-
visten la misma importancia para la vida del Hombre. Ya sea
que se trate de alimentos, medicamentos, textiles o diversos
productos de aplicación industrial, el reino vegetal es la fuente
principal de materias primas y consecuentemente la base del
desarrollo de la vida cotidiana de los seres humanos. En razón
de ello, se observa la preocupación de la población por infor-
marse acerca de los vegetales empleados como terapéuticos.
Ese conocimiento que posee la población, no puede definirse
como "conocimiento botánico tradicional” (Cotton, 1998) por-
que no está basado en la experimentación sobre las plantas
sino que, en este caso, está difundido a través de los medios
de comunicación masiva. Pese a ello, el mismo resulta igual-
mente valioso, ya que alberga la razón por la que se seleccio-
nan determinados productos para su consumo en tanto se
desestiman otros.

En este sentido la Etnobotánica, entendida como el estudio de
las interrelaciones entre el Hombre y el mundo vegetal, consti-
tuye una disciplina óptima para relevar, analizar y comprender
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dicho conocimiento, cómo se genera y evoluciona, en el sentido
de cómo circula y se retransmite.

A diferencia de lo que sucede con las plantas medicinales,
los suplementos dietéticos (SD) se distribuyen y consumen
fundamentalmente en áreas urbanas. Desde su irrupción en
el mercado mundial, hace aproximadamente dos décadas, los
SD se han posicionado en un lugar de privilegio entre los 
llamados “productos naturales”. Originalmente concebidos
como complemento de una alimentación insuficiente o de ca-
racterísticas particulares como es el caso de los deportistas,
su consumo se ha extendido a otros individuos con un perfil
diferente al planteado, los que relacionan el concepto “natu-
ral” con una mejor calidad de vida, atraídos por las filosofías
que implican un “cuidado holístico” (Etkin, 2003). En esto pa-
rece ser que se basa el éxito de su consumo, así como en la
insatisfacción que el consumidor encuentra en la biomedi-
cina y en los medicamentos. 

En los últimos cinco años, se ha acuñado el término herbalismo
“Neo-Occidental “, que abarca los suplementos alimenticios, cono-
cidos también como nutracéuticos (Elvin-Lewis, 2001). Pese a que
se trata de complementos de la alimentación, la mayoría de ellos
se difunden por su actividad terapéutica, infringiendo así las nor-
mativas vigentes, como sucede con los utilizados para adelgazar. 

El tratamiento de la obesidad es en la actualidad una cuestión
de trascendencia social en nuestro medio, al menos en el mundo
occidental. Con este fin se registran diversas prácticas, tales como
planes de alimentación, actividad física y consumo de productos
“naturales”, lo que incluye mezclas de herboristería y suplemen-
tos dietéticos, en su mayoría de origen vegetal. Los que se con-
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sumen con el fin de adelgazar contienen mayormente algas en
su composición (Arenas y Cortella, 1996; Arenas et al., 1997).

En Argentina los SD –que están regulados como alimentos– tienen
requisitos menos rigurosos para su aprobación que los medicamen-
tos, aún considerando los medicamentos fitoterápicos. Esta situa-
ción ha dado lugar a que se produzca la falta de correspondencia
entre lo que consigna el rótulo y el contenido real del envase, lo
que se ha podido verificar en numerosos productos (Arenas, 2003). 

Los objetivos de esta investigación son: relevar los suplementos
dietéticos utilizados para adelgazar, en especial los que contie-
nen algas en su composición, desarrollar una metodología
apropiada que permita efectuar la correcta identificación taxo-
nómica de las algas y demás elementos vegetales acompañan-
tes y evaluar, mediante registro bibliográfico, la actividad
terapéutica popularmente atribuida a los elementos vegetales
presentes en las muestras y su posible correlación con la in-
formación científica especializada.

MACROALGAS QUE SE COMERCIALIZAN EN ARGENTINA

La variedad de productos que se exhibe en el mercado en Ar-
gentina, particularmente en algunos lugares especializados del
ámbito urbano, es extensa. El material de algas incluye tanto es-
pecies nativas como exóticas, las que se comercializan deshidra-
tadas, molidas, fragmentadas o enteras, a granel o envasadas, ya
sea como condimento o para preparar diferentes alimentos.
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Una de las especies más difundida es Macrocystis pyrifera, es-
pecie productora de alginatos, muy abundante en la costa pata-
gónica. Se la comercializa molida, sola o combinada con otras
algas, formando parte de comprimidos o cápsulas. Actualmente
está siendo exportada a USA, en forma de harina (Boraso de
Zaixso et al., 1998). Asimismo, se expende envasada en bolsas
de red para ser utilizadas con fines estéticos, rotuladas como
“algas para baño”, las que se introducen directamente en la ba-
ñera, liberando así su mucílago, proporcionando un efecto hu-
mectante y emoliente.

En el caso de Durvillea antarctica Bory, la misma crece en Tie-
rra del Fuego, en zonas de difícil acceso, por lo que su recolec-
ción es dificultosa. La planta se expende entera deshidratada, en
forma de atados secos, de manera similar a lo que ocurre en los
mercados de Chile. Es utilizada para preparar ensaladas, guisos
y sopas. Para ello el alga se remoja y posteriormente se la hierve
durante aproximadamente 20 minutos. Durante el trabajo de
campo, los informantes comunicaron que la misma se prepara
para su consumo, “como si fuera alga”, dando a entender que
en este caso no se trata de un alga. Boraso de Zaixso (comuni-
cación personal) menciona que esta especie posee un sabor
agradable.

Porphyra se comercializa en forma de pequeñas hojuelas deshi-
dratadas, con la que se preparan bocadillos o se espolvorea sobre
el arroz a modo de condimento. En otros países se la consume
de diversas maneras, en sopas, guisos, en encurtidos y confituras
(Masefield et al., 1969) y en forma de nori, láminas de color negro
brillante con un tinte verdoso. Con ellas se prepara “sushi”, pe-
queños arrollados conteniendo arroz, pescado y diversas verduras.
Esta alga representa una buena fuente de calcio, fósforo y hierro. ___
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Se recomienda su ingesta para mejorar la arterioesclerosis y re-
ducir el colesterol (Xia y Abbott, 1987). Actualmente, y desde hace
unos pocos años, se ha popularizado su consumo en Argentina,
así como en otros países de Occidente. Porphyra columbina
Mont., abundante en la Patagonia, ha sido muy estudiada tanto
en sus aspectos taxonómicos y ecológicos por Piriz (1981, 1989),
Boraso de Zaixso (1998) y Boraso de Zaixso y Zaixso (1998). 

Undaria pinnatifida Sur (“wakame”) es consumida en sopas y en-
saladas. Se la expende deshidratada y fragmentada. El wakame cor-
tado se usa en la elaboración de alimentos instantáneos (Lobban y
Harrison, 1994). Su consumo diario disminuye el riesgo de de-
rrame cerebral y contribuiría a la longevidad. En medicina po-
pular se la usa para “limpiar la sangre” después del parto, para
la leucorrea en las mujeres y la polución nocturna en los hom-
bres (Arasaki y Arasaki, 1983; Tseng y Chang, 1984). Esta especie,
originaria de regiones templadas de Japón, China y Corea, ha
sido recientemente introducida en forma accidental en Golfo
Nuevo, provincia de Chubut y está siendo estudiada la posibili-
dad de utilizarla como recurso económico (Piriz y Casas, 1994).

Hizikia fisiformis (Harv.) Okamura, conocida como “hijiki”, es
una especie originaria de regiones templadas de Japón y costa
sudoccidental de Corea. Tras su recolección se la deja secar a la
intemperie y luego se hierve para eliminar sustancias astringen-
tes semejantes a taninos (Arasaki. y Arasaki, 1983). Trozada y
seca se la conoce como “hoshi-hiziki” (Boraso de Zaixso, 1996).
Con ella se elaboran sopas, previa hidratación, ya que se la co-
mercializa deshidratada.

Especies tales como Laminaria japonica y L. angustata se ofre-
cen en el mercado bajo diferentes aspectos: sus filoides enteros
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y deshidratados, conocidos como “kombu”, se consumen hervi-
dos; los filoides finamente cortados como tallarines o en peque-
ños trozos de aproximadamente un centímetro, también deshi-
dratados, se utilizan para preparar sopa. Su particular sabor se
debe fundamentalmente al ácido glutámico (Arasaki y Arasaki,
1983). Otro producto que se elabora en base a Laminaria spp.,
y que se comercializa en nuestro medio, conocido como “tororo-
kombu”, se presenta deshidratado y con una apariencia fibrosa.
Se lo consume en forma de infusión o sopa instantánea (Boraso
de Zaixso, 1996). De acuerdo a la información suministrada por
consumidores habituales, el “kombu” favorece la digestibilidad
de otros alimentos (legumbres). También refieren que activa la
circulación periférica, evitando problemas de celulitis. En medi-
cina tradicional se la utiliza para dolores de estómago, hemo-
rroides y fístulas anales (Tseng y Chang, 1984).

En relación con las Ulvales (Chlorophyta), aunque el consumo
de las mismas en la alimentación humana no es muy alto, la ex-
periencia demuestra que han sido bien aceptadas en lugares que
carecen de tradición al respecto, como es el caso de Uruguay
(Boraso de Zaixso, 1996). La autora señala también que se han
realizado algunas pruebas incorporando Enteromorpha y Ulva
a las comidas, obteniéndose buenos resultados. En cuanto a Mo-
nostroma, la única especie registrada en el litoral patagónico
hasta el momento es M. undulatum (Boraso, 1977; Risso et al.,
2001). Presenta un sabor y aroma agradables cuando se halla
fresca, pero resulta difícil de secar, por lo que se la prepara en con-
serva. Dentro del Orden Siphonales Codium fragile (Suringar) 
Hariot es una especie comestible, aunque se la emplea como
aditivo en medicamentos veterinarios.
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SUPLEMENTOS DIETÉTICOS: DEFINICIÓN Y ANTECEDENTES

Los suplementos dietéticos se definen como "productos desti-
nados a incrementar la ingesta diaria habitual, suplementando
la incorporación de nutrientes en la dieta de las personas sanas
que, no encontrándose en condiciones patológicas, presenten ne-
cesidades básicas dietarias no satisfechas o mayores a las habi-
tuales. Siendo su administración por vía oral deben presentarse
en formas sólidas (comprimidos, cápsulas, granulado, polvos u
otras) o líquidas (gotas, solución u otras), u otras formas para
absorción gastrointestinal, contenidas en envases que garanti-
cen la calidad y estabilidad de los productos" (Boletín Oficial de
la República Argentina,1998).

El término fue formalmente definido en 1994 por el Congreso
de los Estados Unidos de Norteamérica, en la ley conocida como
Dietary Supplement Health and Education Act, DSHEA (Ley de
Suplementos Dietéticos, Salud y Educación) y se los considera
alimentos, no drogas ni aditivos alimentarios.

Aspectos Internacionales Acerca de su Legislación.

En Estados Unidos los productos herbarios están regulados
como suplementos dietéticos. Conforme a lo establecido por la
DSHEA, dichos productos no se pueden destinar a diagnosticar,
prevenir, mitigar, tratar o curar una enfermedad específica pero
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Hierba medicinal Droga

La FDA no requiere la aprobación de cada uno
de los constituyentes activos que forman parte
de una mezcla.

Su aprobación depende de la estricta caracte-
rización de sus principios activos. 

Su eficacia está basada principalmente en la in-
formación aportada por el conocimiento tradi-
cional y popular

Su eficacia debe estar avalada por los corres-
pondientes estudios clínicos y farmacológicos
así como por pruebas de seguridad y eficacia.

Se dosifica preferentemente en forma oral Se dosifica en todas las formas farmacéuticas

No tiene exigencias con relación a las condicio-
nes de manufactura

Debe cumplir con las denominadas Buenas
Prácticas de Manufactura

Los factores ambientales que inciden sobre el
desarrollo del vegetal condicionan la concentra-
ción de los principios activos

La obtención de los principios activos se realiza
mediante síntesis química

(Adaptado de Chang, 2000)

sí pueden ser recomendados para brindar el "apoyo nutricional"
o proporcionar "estructura y función" contribuyendo al bienestar
general. Estas alegaciones o afirmaciones ("claims") de estruc-
tura y función describen de qué manera un nutriente o un in-
grediente alimentario afectan a una estructura o una función
determinada del organismo. 

Así, un producto de esta naturaleza no puede llevar una expresión
tal como "cura el cáncer" o "cura la artritis"; en cambio, sí puede in-
cluir expresiones tales como "el calcio puede reducir el riesgo de
osteoporosis” o "el calcio produce huesos fuertes" (Grimes y Reese,
1998; Dixon et al. 1999; U.S. Food and Drug Administration, 2000). 

Además de los mencionados, existen los denominados "claims"
o alegaciones de salud. Estos describen la relación entre un nu-
triente y una enfermedad. Pueden figurar en el rótulo siempre y
cuando respondan a los requerimientos de la FDA y estén apro-
bados por este organismo. 
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De acuerdo a la reglamentación vigente en los Estados Unidos,
hasta el año 1990 se reconocían como tales a aquellos que estu-
vieran basados en la revisión de bibliografía científica; en el pe-
ríodo comprendido entre 1990 y 1997, a los evaluados por un
organismo científico de los Estados Unidos o por la Academia
Nacional de Ciencias y desde 1999 en adelante, sólo a aquellos
basados en la evidencia científica.

Por último, se mencionan los "claims" de contenido de nutrientes,
los que describen el nivel de un nutriente o sustancia dietaria en
un producto usando términos como "buena fuente", "alto conte-
nido", "libre de". Salvo pocas excepciones, estas alegaciones pue-
den ser hechas sólo para nutrientes o sustancias que tienen un
valor dietario establecido, tales como vitaminas y minerales. De
todas maneras, estos "claims" inespecíficos deben llevar una con-
traparte ("disclaimer") mediante una leyenda presente en el ró-
tulo que exprese que estas afirmaciones no han sido evaluadas
por la Food and Drug Aministration (FDA) (Bouldin et al., 2000).

En Estados Unidos, los suplementos dietéticos generalmente en-
tran al circuito comercial sin sufrir una revisión de seguridad
por el organismo de contralor correspondiente, la Food and
Drug Administration (FDA). A diferencia de lo que sucede con
la legislación para las drogas, en el caso de las hierbas medici-
nales la misma es mucho más laxa, como se puede observar en
la Tabla que se presenta a continuación.

El responsable de la composición y proporción de los ingredien-
tes que forman parte de los suplementos dietéticos es el fabri-
cante. La FDA sólo exige que la etiqueta exprese el porcentaje
de “requerimiento diario mínimo” (RDM) de cada componente
del producto. En el caso de aquellos nutrientes que carecen de
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RDM, en el rótulo debe constar que la necesidad de ese nu-
triente no ha sido establecida (The dietary supplement, 2000).

En cuanto a la difusión, la misma está regulada por la Federal
Trade Comissión (FTC) de los Estados Unidos, una agencia gu-
bernamental, cuya principal función es la de proteger a los con-
sumidores frente a la publicidad injusta o engañosa. 

La FDA ha relevado numerosos casos de trastornos ocasionados
por efectos colaterales y muertes asociadas con el consumo de
estos productos (CNN Health, 2000), algunos de los cuales conte-
nían sustancias semejantes a la efedrina. (U. S. Food and Drug 
Administration, 2000; Anónimo, 2002 a). Asimismo, el mencionado
organismo ha elaborado una lista que contiene 16 suplementos die-
téticos considerados de riesgo para la salud, dado que contienen
hierbas que no responden a las normas de seguridad requeridas.
Entre ellos, se encuentra el "comfrey", "sínfito" o "consuelda"
(Symphytum officinale L.), el que, debido a su contenido en alca-
loides pirrolizidínicos hepatotóxicos y carcinogénicos, reciente-
mente ha sido retirado de la venta (Dietary Supplement, 2001). 

En otros países, como en Alemania, los productos herbarios po-
seen una categoría diferente, ya que se
los considera como droga medicinal. 

En muchos países asiáticos la regula-
ción de los productos herbarios se rige
por el uso tradicional asignado a las
hierbas, a lo que se añaden estudios de
control de calidad, pero no son nece-
sarias las pruebas de seguridad y efi-
cacia para cada caso (Gruenwald,
2001). ___
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Brasil, desde principios de 2001, clasifica los fitomedicamentos
en nuevos y tradicionales. Los primeros están sujetos a estrictos
controles de calidad, seguridad y eficacia, en tanto que los otros
sólo tienen exigencias en cuanto a la calidad de la materia prima
(Gruenwald, 2001). 

Legislación en Argentina

En Argentina el organismo que se encarga de regular los medi-
camentos, especialidades medicinales y medicamentos fitoterá-
picos es el Instituto Nacional del Medicamento (INAME), en
tanto que de los alimentos y suplementos dietéticos se ocupa el
Instituto Nacional de Alimentos (INAL), ambas direcciones per-
tenecientes a la Administración Nacional de Medicamentos, Ali-
mentos y Tecnología Médica (ANMAT), organismo equivalente
a la FDA de los Estados Unidos de Norteamérica. 

A partir del año 1998, ANMAT pone en vigencia una serie de dis-
posiciones y resoluciones sobre los medicamentos fitoterápicos.
Las mismas se refieren a la importación, elaboración, fracciona-
miento, depósito, comercialización, publicidad, habilitación, prác-
ticas de manufactura y normas de registro de los mismos.
Asimismo, se elaboró un listado de las plantas que no deben estar
presentes en los medicamentos fitoterápicos ni en los suplemen-
tos dietéticos, por poseer efectos tóxicos sobre el hombre. Con
relación a los suplementos, se emitieron normas y se establecieron
los requisitos para la inscripción de los mismos, así como de los
productos alimenticios. En los casos de los suplementos dietéticos
inscriptos con anterioridad a la vigencia de estas normas, si no___
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obedecen a los requerimientos establecidos para permanecer en
esta categoría (la de suplemento dietético), podrán reinscribirse
con la condición de que cumplan con la definición de medica-
mento fitoterápico. Asimismo, se aprobó la lista de plantas que
pueden estar presentes en los suplementos dietéticos y se dispuso
que sólo serán aceptados aquellos que contengan hierbas con-
templadas en el Código Alimentario Argentino.

MATERIALES Y MÉTODOS

Material Analizado

El material estudiado con-
sistió en suplementos 
dietéticos de circulación
comercial en Ar gen  tina, si
bien se registra procedencia
diversa. Se analizó un total de
41 productos presentados bajo las
formas farmacéuticas de cápsulas y com-
primidos de los cuales 6 se adquirieron en Brasil y Chile (no se co-
mercializan en Argentina) en tanto que otros 4 (procedentes de
México y de Taiwán) se presentan en forma de polvo (destinado a la
elaboración de suplementos dietéticos).

Las muestras analizadas fueron catalogadas e incorporadas a la
Colección de Plantas Útiles del Laboratorio de Etnobotánica y
Botánica Aplicada, Facultad de Ciencias Naturales y Museo, Uni-
versidad Nacional de La Plata. ___
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Suplementos dietéticos elaborados con algas marinas 

• Muestra SD1, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como:¹ Complemento alimenta-
rio. Algas variedad Macrocystis, Contenido declarado:
Macrocystis 100 %, Lote: no consigna

• Muestra SD2, Procedencia: Argentina, Forma farmacéutica:
comprimidos (tabletas), Etiquetado como: Fuxs-line, Conte-
nido declarado: Fucus, Macrocystis, Porphyra, excipientes.
Lote: no consigna

• Muestra SD3, Procedencia: Chile, Forma farmacéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Green Diet, Contenido decla-
rado: glucomannan, endospermo de Cyamopsis tetragono-
lobus, algas marinas pardas (feoficeas) y derivados
celulósicos, Serie: 653095

• Muestra SD4, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimido, Etiquetado como: Fucus, Contenido de-
clarado: algas marinas (fucus), lactosa y G. arabiga, Lote:
no consigna

• Muestra SD5, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Desgras, Contenido:
Fibra Guar, Fucus, L-Fenilalanina, Piridoxina, Ac. Ascórbico
y excipientes, Lote: no consigna

• Muestra SD6, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Fucus, Contenido: fibras
naturales, extracto de Fucus, glucomanan, Lote: no consigna
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• Muestra SD7, Procedencia: Argentina, Forma farmacéutica:
comprimidos, Etiquetado como: Reduc diet Fucus, Conte-
nido: Fucus vesiculosis (algas marinas), lactosa, carbonato de
calcio, estearato de magnesio, gelatina, Lote: no consigna

• Muestra SD8, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Fucus, Contenido de-
clarado: Fucus vesiculosus, Adonis vernalis, Alchemilla
vulg., Antimonium crudum, Calcium aceticum, Colesterol,
Phytolaca decandra, tiroides desecada, lactosa, Lote: 024

• Muestra SD16, Procedencia: Francia, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Algas pardas (Fucus vesi-
culosus L.), Contenido declarado: 100 mg de polvo de talo
de algas pardas y 200 mg de ácido algínico. Valoración de
principio activo 0,03 a 0,15 % de yodo total, Lote: E25335

• Muestra SD17, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Fucus Algas marinas,
Contenido declarado: 30 mcg de yodo; 2 comprimidos con-
tienen Fucus vesiculosus 400 mg, excipiente: lactosa, pvp,
lubricante permitido, Lote: no consigna

• Muestra SD21, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Fucus V, Contenido de-
clarado: Fucus vesiculos, Lote: 0003

• Muestra SD22, Forma farmaéutica: cápsulas, Etiquetado
como: 60/90 diet, Contenido declarado: algas marinas,
Goma Guar y carboximetilcelulosa, Lote: no consigna

• Muestra SD23, Procedencia: Chile, Forma farmacéutica:
comprimidos, Etiquetado como: Durvillea, Contenido de-
clarado: Durvillea utilis, Lote: 23
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•Muestra SD24, Laboratorio: X Polanco (Natursel C), Pro-
cedencia: Chile, Forma farmacéutica: cápsulas, Etiquetado
como: Natursel-C, producto natural., Contenido declarado:
Mosqueta extracto seco, zanahoria extracto seco, plancton
marino, vitamina E, selenium., Lote: no consigna

• Muestra SD25, Procedencia: España, Forma farmaéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Algasvelt, Contenido: extractos
totales de algas marinas, laminaria, digitata, Lote: no consigna

• Muestra SD26, Procedencia: Argentina, Forma farmaéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Algas marinas con Fucus, Conte-
nido declarado: Macrocystis, Porphira, Fucus, Lote: 24902

• Muestra SD27, Laboratorio: Knop, Procedencia: Santiago,
Chile, Forma farmaéutica: cápsulas, Etiquetado como:
Delga-Algas, Contenido declarado: algas marinas, ajo, alóe,
perejil, cáscara sagrada, Lote: 990927

• Muestra SD28, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Fibralgas, Contenido
declarado: polidextrosa, lactosa, Fucus, aglutinante y lubri-
cante permitido, Lote: no consigna

• Muestra SD29, Procedencia: USA, Forma farmacéutica:
comprimidos, Etiquetado como: Grapefruit glucomannan,
Contenido declarado: grapefruit extract, glucomannan, vita-
min B-6, lecithin, kelp, cider vinegar, Uva ursi, L-Phenylala-
nine., Lote: 3970

• Muestra SD30, Procedencia: Argentina, Forma farmacéutica:
comprimidos, Etiquetado como: Fucus algas marinas, Conte-
nido declarado: extracto seco de Fucus y excipientes, Lote:
no consigna___
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• Muestra SD31, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Centella Queen com-
plex, Contenido declarado: Fucus, vitamina E, centella
Asiática, Ginkgo Biloba, Lote: no consigna

• Muestra SD32, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: Fibra plus, Conte-
nido declarado: glucomanan, lecitina, Fucus, Lote: A001

• Muestra SD33, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: comprimidos, Etiquetado como: fibras dietarias: ga-
lactomanano - yodo: Fucus - Aminoácido: L-Fenilalanina -
Vit.: C y B6. Contenido: fibra guar-galactomanano 210,5 mg,
Fucus 79,09 mg, L-fenilalanina 70,0 mg, vitamina C 10, 0 mg,
vitamina B6 0,5 mg, lactosa 200 mg, almidón de maíz 100,0
mg, gelatina 20,0 mg, goma laca 10,0 mg, estearato de mag-
nesio 10,0 mg., Lote: 107

• Muestra SD34, Laboratorio: Herbarium, Procedencia: Brasil,
Forma farmacéutica: cápsulas. Etiquetado como: Fucus,
Contenido declarado: Fucus vesiculosus, Lote: 390439

• Muestra SD35, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Complemento alimentario.
Revitalizante. Algas marinas puras., Contenido declarado:
Algas marinas puras. Algas Macrocystis, Lote: no consigna

• Muestra SD36, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Suplemento dietario. Algas
Macrocystis, Contenido declarado: Algas Macrocystis 100
%, Lote: no consigna
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Suplementos dietéticos elaborados con algas de agua dulce 

• Muestra SD10, Procedencia: Chile, Forma farmacéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Spirulina, Contenido decla-
rado: Spirulina pura, microalga de agua dulce altamente
proteica (70 %), rica en aminoácido fenilalanina, Lote:
758114

• Muestra SD11, Procedencia: USA, Forma farmacéutica:
comprimidos (tabletas), Etiquetado como: Spirulina, Con-
tenido declarado: Spirulina, Lote: 3281

• Muestra SD12, Laboratorio: Laborterápica, Procedencia:
Brasil, Forma farmacéutica: cápsulas, Etiquetado como:
Espirulina, Contenido: no consigna dato, Lote: no consigna

• Muestra SD13, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Spirulina, Contenido de-
clarado: polvo de algas Spirulinas, Lote: 13460

• Muestra SD14, Procedencia: USA, Forma farmacéutica:
comprimidos (tabletas), Etiquetado como: Natural Spiru-
lina, Contenido declarado: Spirulina microalga del plancton
(Spirulina Micro Algae Plankton), Lote: 505050

• Muestra SD15, Procedencia: España, Forma farmacéutica:
cápsula, Etiquetado como: Espirulina - Control natural del ape-
tito, Contenido declarado: no consigna, Lote: no consigna

• Muestra SD15’, Procedencia: Argentina, Forma farmacéutica:
cápsulas, Contenido declarado: Cada cápsula verde contiene:
espirulina 300 mg, polinicotinato de cromo equivalente a cromo
100 mg, extracto de uva ursi 50 mg, polvo de capsicum 25 mg,
polvo de mostaza 25 mg, L-carnitina 50  mg, L-fenilalanina 25
mg, bitartrato de colina 25 mg, Lote: no consigna



___
101

n
 n

 n

• Muestra SD18, Procedencia: Francia, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Spirulina (Spirulina ma-
xima), Contenido declarado: polvo de Spirulina maxima,
Lote: 003650

• Muestra SD19, Procedencia: Argentina, Forma farmacéu-
tica: cápsulas, Etiquetado como: Chlorella, Contenido de-
clarado: polvo de Chlorella y excipiente, Lote: 006

• Muestra SD20, Procedencia: Argentina, Forma farmacéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Spirulina microalgas azul verdes,
Contenido declarado: no consigna dato, Lote: no consigna

• Muestra SD37, Laboratorio: Fitomed - Hebarium Laborato-
rio Botánico Ltda., Procedencia: Brasil, Forma farmacéutica:
cápsulas, Etiquetado como: Spirulina proteína vegetal, Con-
tenido declarado: Spirulina - Spirulina maxima L., Lote: se
lee con dificultad

• Muestra Mex1, Laboratorio: Compañía Sosa Texcoco, Pro-
cedencia: México, Forma farmacéutica: polvo, Etiquetado
como: Spirulina maxima, Contendido declarado: Spirulina
maxima, Lote: no consigna

• Muestra Mex2, Laboratorio: Algimex, s.p.r.l., Procedencia:
México, Forma farmacéutica: polvo, Etiquetado como: Spi-
rulina, Contendido declarado: Spirulina, Lote: no consigna 

•Muestra Mex3, Laboratorio: Micrometrix, México, Proce-
dencia: Hawai, Forma farmacéutica: polvo, Etiquetado
como: "Spiralga", Contendido declarado: Spirulina maxima.
Lote: no consigna
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• Muestra T1, Laboratorio: Taiwan Chlorella Mfg Co., Ltd.,
Procedencia: Taiwán, Forma farmacéutica: polvo, Eti-
quetado como: Chlorella powder sample, Contenido de-
clarado: Chlorella. 30 g/can. Lote: no consigna

La metodología empleada fue la anatomía sistemática, mediante
la aplicación de técnicas cuali y cuantitativas de microscopía –que
posibiliten identificar caracteres morfológicos de diagnóstico– y
reacciones histoquímicas apropiadas (Metcalfe y Chalk, 1979).

Se procedió a comparar lo observado con material de referencia.
En caso de ser necesario, se sometió el material a analizar a pro-
cedimientos experimentales (fragmentación, diferentes tipos de
molienda, transcortes) que simulen los diferentes procesos por
los que atravesó el material durante su elaboración (Hally, 1981;
Moulins, 1996).

Área de Estudio

Para el desarrollo del presente trabajo se seleccionaron dos
zonas: La Plata y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (mapa).
En ambas se efectuó el relevamiento de los productos, la obten-
ción de muestras y la información etnobotánica. 

Tanto La Plata como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fue-
ron elegidas porque poseen características especiales en lo que
respecta al nivel socio-económico y cultural de una importante
parte de su población. Esta situación redunda en que una im-
portante fracción de su población tenga fácil accceso a diferen-
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tes medios de comunicación, información relativa al tema y me-
dios económicos necesarios para adquirir los suplementos die-
téticos. Por otra parte, la ciudad de Buenos Aires recibe la
influencia de diferentes comunidades extranjeras, entre las que
se destacan, por ejemplo, los inmigrantes orientales, quienes es-
tablecen mercados especializados en hierbas medicinales, en ge-
neral, y en algas, en particular.

Otra razón que determinó la elección de esta área es el hecho
de que en ella se desarrollan diferentes etapas del circuito co-
mercial (importación, distribución, comercialización y exporta-
ción) por lo que puede considerarse una zona de referencia en
cuanto a la dinámica de los vegetales utilizados como elementos
terapéuticos en Argentina.

Asimismo, se analizaron también muestras procedentes de Chile,
Brasil, México y Taiwán adquiridas y/o recibidas desde su área
de origen, con el fin de establecer comparaciones en cuanto a
la calidad entre aquéllas y las muestras de circulación comercial
presentes en el área de estudio considerada. 

Partido de La Plata: se relevaron diferentes lugares de expen-
dio de suplementos dietéticos (farmacias, herboristerías, casas
de productos naturales, dietéticas, supermercados, laboratorios
de productos cosméticos), ubicados tanto en el área urbana
como periurbana. También se adquirió material mediante el sis-
tema de venta directa.

Capital Federal: Se relevaron, mediante muestreo aleatorio, dife-
rentes centros de expendio correspondientes a distintos barrios:
Recoleta, Retiro, Palermo, Belgrano, Parque Centenario, Abasto,
Once, Centro, Congreso, Constitución, Agronomía y Chacarita.
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Trabajo de Campo

Para la realización de este trabajo se consultaron las Bases de
Datos de Especialidades Medicinales disponibles en el Colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, así como la de la
farmacia y droguería Manes, situada en la zona céntrica de la ciu-
dad de La Plata, seleccionada por su antigüedad, prestigio y por
ser, además, centro proveedor de medicamentos y drogas de otras
farmacias (http://www.manes.com.ar). 

El relevamiento del conocimiento popular acerca de los vegetales
empleados con fines terapéuticos se realizó aplicando la meto-
dología etnobotánica con el empleo de técnicas cuali y cuantita-
tivas, tales como observación, observación participante y
realización de entrevistas abiertas, semiestructuradas y encuestas
a informantes “calificados” (es decir poseedores de un saber par-
ticular sobre estos productos, tales como farmacéuticos, médicos,
nutricionistas, cosmetólogos y expendedores), consumidores ha-
bituales y público en general. Los centros de expendio en los
que se realizaron las entrevistas fueron seleccionados en función
de haber sido mencionados por la población por su prestigio y
el buen abastecimiento, en el aspecto que se está considerando. 

El registro de la información se efectuó mediante la grabación
de cintas de audio.

Los aspectos abordados en las entrevistas se refieren a los pro-
ductos conocidos y utilizados para adelgazar, el o los nombres
con que se designan sus componentes, los efectos de los mis-
mos, si el entrevistado sólo conoce los productos o si además
los consume, marcas, dosis, desde cuándo los consume y dura-
ción del tratamiento, resultados específicos obtenidos, motivos
de la elección del producto, otros productos consumidos con
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fines adelgazantes y el criterio empleado para la selección de
los mismos, así como el orden de preferencias entre los diferen-
tes productos. 

Se diseñaron encuestas abordando el tema desde dos puntos de
vista. Por un lado, un tipo de encuestas (n = 100) se distribuyó
entre los jóvenes, en instituciones educativas correspondientes
a nivel secundario, cuyas edades oscilan entre 13 y 16 años, ubi-
cadas en zonas urbanas y periurbanas, con el objeto de relevar
el conocimiento que poseían sobre los suplementos dietéticos
para adelgazar. El otro tipo de encuesta (n = 100) estuvo dirigida
a detectar quiénes consumen suplementos dietéticos, con el fin
de caracterizar el perfil de los mismos. 

Se obtuvo información complementaria a través de material im-
preso (propagandas, prospectos, listas de precios, etiquetas), la
que se contrastó con el análisis del material involucrado. 

Trabajo de Laboratorio 

Las muestras analizadas se presentaron bajo las formas farma-
céuticas de comprimidos y cápsulas, así como materia prima en
forma de polvo utilizada para la posterior elaboración de dife-
rentes productos. En el caso de los comprimidos, el material se
suspendió en agua destilada y posteriormente se separaron sus
componentes con el auxilio del microscopio estereoscópico (ya
que muchos de ellos constituyen mezclas de vegetales). En
cuanto a las cápsulas, se observó directamente su contenido 
–material vegetal deshidratado y finamente fragmentado cuyo
tamaño oscila entre 20 µm y 3 mm– y se procedió de manera si-
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milar a la de los comprimidos, es decir, separando cada uno de
sus componentes. El material de Spirulina (Cyanophyta) fue la-
vado con diferentes solventes para su mejor observación. 

Se utilizó un microscopio Microlux MX-T, provisto de equipo de
contraste de fase, luz polarizada y equipo fotográfico y microsco-
pio Wild M20, provisto de cámara de dibujo y equipo fotográfico. 

Los diferentes componentes presentes en las muestras fueron
tratados de diversas maneras (lavados con solventes, diafaniza-
dos con hipoclorito de sodio) con el fin de poder observar cla-
ramente la morfología de las estructuras presentes. 

En los casos en que el fraccionamiento del material presentaba
un tamaño superior a 2mm, se realizaron transcortes. En todos
los casos los elementos vegetales hallados se dibujaron me-
diante el uso de cámara clara y se obtuvo el correspondiente
registro fotográfico. 

En determinados casos se requirió la observación al microscopio
electrónico de barrido (MEB), para lo cual se recurrió al Servicio
de Microscopía Electrónica de la Facultad de Ciencias Naturales y
Museo de la Universidad Nacional de La Plata (equipo Jeol T100). 

En algunos casos, previo al examen con el MEB, fue necesario
recurrir al método de congelación-sublimación (Boltovskoy,
1976, 1995) o al “punto crítico”, para evitar que colapsen las
estructuras algales menos resistentes.

Para la determinación de las diatomeas, se las sometió al trata-
miento de eliminación de materia orgánica (Prygiel y Coste, 2000).

Para el análisis de las muestras conteniendo Fucus, Laminaria,
Macrocystis, Porphyra y Durvillea, se requirió del auxilio de téc-
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nicas experimentales aplicadas al
material natural de referencia con el
fin de reproducir las características
de la muestra problema. 

Finalmente, mediante el manejo de
la bibliografía especializada, se
confrontó la información tera-
péutica atribuida a cada pro-
ducto con la información
científica disponible hasta el
momento.

Para las determinaciones taxonómicas se siguie-
ron las clasificaciones utilizadas por Frèmy (1930), Geitler
(1932), Fritsch (1945), Desikachari (1959), Fott y Nováková
(1969) Komárek (1983), Komárek y Fott (1983), Hindák (1984),
Bold y Wynne (1985), Bourrelly (1985), Anagnostidis y Komárek
(1988) van den Hoeck et al. (1995), Comas González (1996). Los
autores de los taxones aceptados se abreviaron de acuerdo a
Brummitt y Powell (1992).

Resultados

Aspectos Legislativos 

La normativa vigente acerca de la legislación de los suplementos
dietéticos puede verse en la Tabla que se presenta a continuación:

Foto: DOLORES LOSADA
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Análisis Etnobotánico del Registro Oral

Los consumidores habituales son en su mayoría mujeres de entre
20 y 60 años, de diversa ocupación (estudiantes, docentes, amas
de casa, empleadas y comerciantes). 

Estos productos se consumen con el propósito de adelgazar. Este
objetivo se logra en los casos en que además el tratamiento se
acompañe de una dieta adecuada. Al mismo tiempo, se puede po-

Normativa Contenido

Decretos 2092/91 y 1812/92 Establecen el marco para la inscripción de SD

Disposición ANMAT 2824/95 Prohiben comercialización de SD que contengan Cás-
cara Sagrada, Frángula, Sen, Aloe y Ruibarbo

Resolución 74/98 ex Min.Salud y Acc. Soc. Normas para suplementos dietéticos

Resolución 144/98 ex Min.Salud y
Acc.Soc. 

Normas para la comercialización y publicidad de dro-
gas vegetales y medicamentos fitoterápicos

Disposición ANMAT 7107/98 Requisitos y documentación para la inscripción de SD
y productos alimenticios

Disposición ANMAT 2671/99 Normas para la habilitación de establecimientos

Disposición ANMAT 2672/99 Guía de Buenas Prácticas de Fabricación y Control

Disposición ANMAT 2673/99 Normas para el registro de medicamentos fitote-
rápicos

Disposición ANMAT 4988/99 SD aprobados como tal antes de Res. 74/98 deberán
aprobarse como medicamentos fitoterápicos

Disposición ANMAT 1434/00 Creación de un Grupo de Trabajo para el Análisis del
marco legal de los SD

Disposición ANMAT 1788/00 Listado negativo de drogas vegetales 

Disposición ANMAT 1637/01 Listado positivo de hierbas

Disposición ANMAT 4980/2005 Prohibición de promoción de venta directa de espe-
cialidades medicinales y medicamentos fitoterápicos
por Internet, avisos clasificados u otras vías ilegítimas
de comercialización 
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tenciar la acción deseada a través del consumo de medicamentos
homeopáticos, tés adelgazantes y el consumo múltiple de dos o
más suplementos, no sólo de algas sino de otros vegetales que in-
tervienen en su composición. Algunas de estas combinaciones son
Fucus y “ananá” (Ananas comosus) u “ortosifon” (Orthosifon sta-
mineus), “ananá” y “té verde” (Camellia sinensis).

Los beneficios que se les atribuye son en primer lugar el de perder
peso fácilmente o al menos reducir el apetito; otros son su efecto
diurético, anticelulítico, desintoxicante y mejorador de la circula-
ción. Sin embargo, también se reportan efectos no deseados, como
dolor de cabeza, baja presión, sudoración e insomnio, este último
no estrictamente relacionado con el consumo del producto.

En la elección de un producto determinado adquiere preponde-
rancia el consejo de otro consumidor así como la publicidad efec-
tuada en diarios y revistas y/o la sugerida por el comerciante. 

Es común que se consuman en dosis inferiores a las recomendadas.

El otro grupo de análisis –los jóvenes estudiantes– en su mayoría
sabe acerca de la existencia de los suplementos dietéticos pero
no los consume. De todos modos, el número de productos que
conoce es muy limitado. 

Entre las ventajas mencionan la de disminuir el apetito y perder
peso sin necesidad de hacer dieta. Como aspectos negativos refieren
trastornos intestinales, falta de energía, cansancio, acostumbra-
miento, reacciones alérgicas, diarrea, desinterés e impotencia sexual,
bulimia y anorexia. 

Por su parte, los responsables o expendedores de comercios de
"productos naturales", sostienen que el consumo de suplementos
dietéticos está regido por modas y que su circulación aumenta
considerablemente en el verano. 



En la información relevada, se observa que “popularmente” se va-
loran las algas como elementos terapéuticos, si bien existe discre-
pancia entre las propiedades arraigadas en el conocimiento popular
y la actividad terapéutica científicamente reconocida (Tabla I).

TABLA I: Propiedades terapéuticas reconocidas en la medicina
oficial y en la medicina tradicional de las algas más comúnmente
comercializadas como Suplementos Dietéticos.
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Medicina oficial Medicina tradicional
Antiescrofuloso, combate bocio, antiemético 
en embarazadas (Hager, 1942); adelgazante
(Youngken, 1959); combate escrófula, desórde-
nes linfáticos y glandulares (Newton, 1963); 
antihipotiroideo, antiobésico, antirreumático
(British Herbal medicine Association, 1983); hi-
pocolesterolémico (Blunden y Gordon, 1986); in-
hibidor de células tumorales (Avanzini et al,
1987); removedor de grasas y adelgazante 
(Bisset, 1994); coadyuvante en tratamientos de
reducción de peso y laxante de bulto (Brunneton,
1995); obesidad y endocrinopatías, coadyuvante
en hipotiroidismo (Alonso, 1998).

Infartos glandulares, paperas, antiescrofuloso y
adelgazante (Blunden y Gordon, 1986). Re-
mueve depósitos de grasa, sensación de sacie-
dad, laxante mecánico, estimula el metabolismo
(folletos laboratorio Helvética); adelgazante (fo-
lletos laboratorio Hochst); F. spiralis: anticallicida;
F. gardneri: desinflamatorio de pies, combate
ataxia, antireumático; estados de fatiga y aste-
nia, coadyuvante en regímenes adelgazantes por
su contenido en mucílago que provoca una dis-
minución del apetito y un ligero efecto laxante
(folletos laboratorio Arkopharma); combinada
con Ascophyllum y Laminaria en forma de pasta
se usa para combatir la artritis, aplicada en forma
de emplasto así como adelgazante agregada al
baño de inmersión (Arasaki, y Arasaki, 1983);
emenagogo, reductor de tejido adiposo y
obesidad, depurativo, desobstruyente, alte-
rativo (droga que induce a cambios saluda-
bles en la constitución), usado en bocio y para
hacer Aethiops vegetabilis (carbón de algas)
(Steinmetz, 1957); Fucus vesiculosus para control
de peso (Lipták, 1995)

FUCUS
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MACROCYSTIS

Medicina oficial Medicina tradicional

Antibacteriano, antibiótico, insecticida (Abdus-
salam, 1990); actividad antiviral de Macrocystis
pyrifera (Mayer et al., 1986, 1987 b); antiobesi-
dad, trastornos circulatorios y lipodistrofia; 
hipolipemiante, hipotensora, antitumoral
(Bezanger- Beauquesne et al., 1990); reduce la
sobreexpansión y sobreproducción de metalo-
proteínas existentes en los procesos de enveje-
cimiento senil o exposición a los rayos U.V.
(Asociación Argentina de Fitomedicina, 2001).

M. integrifolia antiescrofuloso (Mösbach, 1992);
Macrocystis pyrifera componente, entre otros, de
jarabe usado en la prevención de deficiencia en
hierro, suplementando el hierro después de una
pérdida severa de sangre; terapia fortificante ge-
neral (Lipták, 1995).

PORPHYRA 
Medicina oficial Medicina tradicional

Previene ateroesclerosis, hipotensor (Wang y
Chiang, 1994); hipocolesterolemiante en fun-
ción de betaínas y homobetaínas aisladas de
Porphyra tenera (Nisizawa, 1978; Blunden y 
Gordon, 1986; Simpson y Conner-Ogorzaly,
1995), hepatoprotector y control del colesterol,
contra ateroesclerosis (Boraso de Zaixso, 1996).

Cicatrizante (Zaneveld, 1959); regulador de la
función intestinal bajo la forma de pan de algas
elaborado con Porphyra (Halperín, 1971); antiin-
flamatorio, antiescrofuloso, laxante; combate
beri-beri y tumores benignos del cuero cabe-
lludo (Arasaki y Arasaki, 1983); efectiva contra
bocio, escrófula e hidropesía en la medicina
China (Tseng y Chang, 1984); Porphyra leucosticta
para enfermedades del tórax, Porphyra tenera hi-
pocolesterolemiante y Porphyra atropurpurea
para quemaduras y llagas (Blunden y Gordon,
1986) P. columbina para gota y escrófula 
(Mösbach, 1992); para casos de alta presión san-
guinea (Wang & Chiang, 1994).
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LAMINARIA

Medicina oficial Medicina tradicional

Dilatador del cuello del útero (Rubin, 1977;
Blunden y Gordon, 1986; Font Quer, 1993), par-
ticularmente efectivo para la colocación de dis-
positivos intrauterinos (Stein y Borden, 1984);
L. saccharina como antibiótico (Stein y Borden,

1984); L. cloustoni contiene laminarina anticoa-
gulante y antilipemiante, L. angustata contiene
laminarina con actividad hipotensora (Der 
Marderosian y Liberti, 1988); Laminariales son
hipolipemiantes, hipotensoras, antitumorales
(Bezanger-Beauquesne et al., 1990).

L. bullata en pacientes leprosos (Guberlet, 1956);
cicatrizante (Newton, 1963); antiartrítico en
forma de emplastos; L. japonica reductor de
edema, en neurosis y parálisis se utilizan descor-
tezadas y colocadas en el agua de baño (Arasaki
y Arasaki, 1983); necesario para el aporte de vi-
taminas, oligoelementos, materias orgánicas y
aminoácidos (Folletos laboratorio Algologie 
International); L. sacharina usada internamente
contra bocio (Steinmetz, 1957); para trata-
miento del cáncer (Stein y Borden, 1984); mejora
el sistema inmune, protege contra el cáncer de
tiroides y otros, ayuda a disminuir los altos ni-
veles de azúcar en sangre y colesterol, desinto-
xica el cuerpo de metales pesados, elementos
radioactivos, radicales libres y toxinas, favorece
a quienes poseen sobrepeso ya que mejora la
función gastrointestinal, mejora la estructura del
pelo y de las uñas y contribuye a su crecimiento,
ayuda a desintoxicar al organismo de los fuma-
dores de estroncio y cadmio (Modifilan Pure
Brown Seaweed Extract, 2004)

DURVILLEA

Medicina oficial Medicina tradicional

Vermífugo (Stein y Borden, 1984). Obesidad, hipertensión (Folleto laboratorio.
Hochstetter); digestivo, tónico y antiescrofuloso
(Mösbach, 1992).

PLANCTON MARINO

Medicina oficial Medicina tradicional

No se registran datos La fórmula combinada del plancton marino con
rosa mosqueta, zanahoria, vitamina E y Selenio
se usa como protector y regenerador celular (fo-
lletos laboratorio Ximena Polanco).
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SPIRULINA

Medicina oficial Medicina tradicional

Adelgazante (Blunden y Gordon, 1986); S. 
maxima antimicrobiana (Bezanger Beau-
quesne et al., 1990); antianémico, antixeroftál-
mico, aplicación tópica en dermatitis, seborrea
y eczema; hipocolesterolémico, protector de
enfermedades cardiovasculares (Fox, 1993);
neuropatías diabéticas (Pascaud, 1993); mejo-
rador del sistema inmune, antiviral y antibac-
teriano (Belay et al., 1996); actividad antiviral
y antitumoral (Hayashi et al., 1996 y Mayer,
1999); efectiva en el tratamiento de asma
bronquial (Lahbe et al., 2001).

Adelgazante, anorexígeno; inmunoestimu-
lante, hipocolesterolémico, retrasa el envejeci-
miento merced al ARN y ADN, contiene ácidos
grasos esenciales para el organismo (folletos
laboratorio Helvética); reduce el colesterol por
el ácido gammalinolénico, favorece el sistema
inmunitario, ayuda a multiplicar los bacilos in-
testinales, favorece la eliminación de toxinas
del riñón, participa en la prevención del cáncer,
ayuda en problemas de alcoholismo, previene
el envejecimiento, útil en síndrome pre-mens-
trual, participa en la prevención de artritis no
crónica (folletos laboratorio Natural Life); ac-
ción sobre el hipotálamo “centro de control del
apetito” calmando la sensación de hambre (Fo-
lletos laboratorio Algologie).

CHLORELLA

Medicina oficial Medicina tradicional

Poliósidos con actividad antitumoral (Bezanger 
Beauquesne et al., 1990). Hipoglucemiante, mejora
el crecimiento animal, incrementa las concentracio-
nes de hemoglobina, hipocolesterolémico y hepa-
toprotector; se reporta el mejoramiento general de
pacientes leprosos, ante su suministro, Chlorella
stigmatophora posee actividad antiinflamatoria,
analgésica, captadora de radicales libres, inmuno-
supresora y antiagregante plaquetario frente a trom-
bina en plaquetas humanas (Anónimo, 2002 c).

Hepatoprotector, reduce el colesterol y triglicé-
ridos, estimula intestino perezoso, inmunoesti-
mulante, antiviral, favorece el crecimiento
(folletos laboratorio Helvética).
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Rótulos y Material Impreso Adicional

En la Tabla II se presentan las infracciones detectadas en relación
a las normativas vigentes. Las mismas surgen del análisis de los
rótulos de las muestras estudiadas, del material impreso acompa-
ñante (folletos, prospectos, diarios y revistas) y de la información
obtenida en Internet.

En otro orden de irregularidades, se relevaron algunos productos
de los que no se tiene registro en el ámbito oficial, tal como el Co-
legio de Farmacéuticos. de la Provincia de Buenos Aires y el Manual
del Farmacéutico. Los productos son: SD1,35 y 36 (Macrocystis);
(SD2) (Fucus, Macrocystis y Porphyra) y (SD25) Laminaria.

TABLA II: Irregularidades halladas en los suplementos dietéti-
cos en relación a las normativas vigentes.

Suplementos dietéticos conteniendo algas pardas

No presenta fecha de elaboración (SD16)

Suplemento dietético conteniendo algas marinas

No presenta fecha de elaboración ni fecha de vencimiento (SD22)

Suplementos dietéticos conteniendo algas pardas

Suplementos dietéticos conteniendo Spirulina (diferentes laboratorios)

Duración indefinida (SD10; SD20)

No presenta fecha de elaboración (SD18)

No presenta fecha de elaboración ni fecha de vencimiento (SD13; SD20)

Sobrerótulo muy pequeño (SD11)

Debería llevar una advertencia para fenilcetonúricos, dada su riqueza en fenilalanina (SD10)
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Suplemento dietético elaborado en base a pomelo 
y numerosos componentes vegetales (SD29)

Sobrerótulo muy pequeño, se dificulta su lectura

No presenta fecha de elaboración

Advertencia para fenilcetonúricos demasiado pequeña, por lo que se dificulta su lectura.

Contravenciones generales

Se omite por completo el nombre científico (SD22, SD29)

Se emplean designaciones populares (Kelp) "el alga marina Kelp es una excelente fuente de mine-
rales  del mar....." (SD29 y Kelp - Fucus visiclosis, 2003) 

Se designan sus componentes mediante nombres muy amplios (algas marinas o algas pardas)
(SD16, SD22, SD26, SD30

Información errónea en los folletos ("alga de agua dulce conteniendo proteínas marinas") 
(PAL Laboratories Inc., USA)

Información peligrosa en la difusión por diferentes medios ("provocando una sensación de saciedad
y evitando la necesidad de comer" - (Laboratorio Biokosma, 2003) 

La mayor parte de los SD no presenta las condiciones de almacenamiento ni la forma de conservación
una vez abierto el envase.

Suplemento dietético conteniendo Durvillea (SD23) 

Otros errores hallados

Autor  de la especie incorrecto (SD37): donde dice Spirulina maxima L. debería decir en tal caso 
Spirulina maxima (Setch. & Gardner) Geitler

En vez de lote o partida posee una etiqueta sobrepuesta que dice art. 23, por lo que se desconoce
si dicha información equivale realmente al lote.

Suplemento dietético elaborado con "algas marinas con Fucus" (SD26). 

Ignora que Fucus es también un alga 

No presenta fecha de elaboración.
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Análisis Microscópico de los Suplementos Dietéticos.

En éste ítem se presentan los resultados del estudio micromorfo-
lógico de las muestras analizadas. Los mismos fueron organiza-
dos, en primer lugar, según se trate de productos elaborados con
algas marinas o con algas de agua dulce. Luego se agruparon
bajo el ingrediente principal enunciado en el rótulo (por ejemplo,
Fucus, Spirulina, Algas Marinas, etc.). La identificación de los
componentes se presenta bajo el subtítulo “contenido hallado y
declarado en la etiqueta”. Las adulteraciones o sustituciones se
presentan como "contenido hallado y no declarado". En las ob-
servaciones se han incorporado algunos datos aclaratorios

Suplementos Dietéticos Elaborados con Algas Marinas

Suplementos dietéticos conteniendo Fucus

Se analizó un total de 15 productos conteniendo Fucus como in-
grediente principal.

Muestra SD3

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus sp.: anteridios dispuestos en los extremos de paráfisis ricamente ra-
mificadas y oogonios (Fig. 1 A).

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus (L.) Taub. “guar”: endosperma y cubierta seminal com-
puesta por osteoesclereidas dispuestas en empalizada (Figs. 1 B, C y 2 C).

• Fam. Araceae, Amorphophallus konjac Koch.: parénquima amiláceo; granos de almidón simples,
poligonales o semiesféricos y rafidios de oxalato de calcio.
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Figura 1: A: Oogonio de Fucus sp. (MEB)
(muestra SD3). E= 50 µm

Figura 1: B: Aspecto general de la cu-
bierta seminal de Cyamopsis tetragono-
lobus "guar" (MEB) (muestra SD 3). 
E= 50 µm

Figura 1: C: Detalle de cubierta seminal de
Cyamopsis tetragonolobus "guar" (MEB)
(muestra SD 3); E= 10 µm

Figura 2: C: Cubierta seminal de Cyamopsis
tetragonolobus “guar” (MO) (muestra SD3);
E= 50 µm

Figura 1 - A

Figura 1 - C Figura 2 - C

Figura 1 - B

Contenido hallado y no declarado: 

•  Fam. Fabaceae, Senna sp. “sen”: fragmentos de epidermis con estomas elípticos con dos células
acompañantes, paralelas y desiguales; pelos tectores unicelulares con paredes papilosas y cris-
tales de oxalato de calcio (Figs. 1 E-G y 2 B).
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Muestra SD4

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus sp.: talo con corteza constituída por células redondeadas alargadas hacia
el interior; médula compuesta por hifas inmersas en mucílago intercelular; oogonios y anteridios. 

Figura 1:  E: Tricoma de Senna sp. (MEB)
(muestra SD3). E= 50 µm

Figura 2: B: Epidermis de Senna sp. (MO)
(muestra SD3) E= 50 µm

Figura 1: G: Epidermis de Senna sp. "sen"
(MEB) (muestra SD 3). E= 10 µm

Figura 1 - E

Figura 2 - B

Figura 1 - G
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Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea mays L.: granos de almidón simples, poliédricos o subesféricos, con hilio central,
con dos o tres hendiduras en estrella; diámetro de 2 - 35 µm

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus: endosperma. 

Contenido declarado y no hallado: 

• Fam. Fabaceae, Acacia senegal (L.) Willd., goma arábiga 

Número de muestra SD17

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: escasos fragmentos de talo con meristodermo
formado por pequeñas células rectangulares muy apretadas entre sí, corteza y médula. 

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea mays: granos de almidón. 

Muestra SD5

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus sp.: anteridios con paráfisis (Fig. 2 D), oogonios y fragmentos de
talo constituido por meristodermo, corteza y médula (Fig. 2 E). 

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus“guar”: endosperma y cubierta seminal compuesta por
osteoesclereidas dispuestas en empalizada.

Figura 2 - EFigura 2 - D

Figura 2:  D: Anteridios de Fucus sp. (MO)
(muestra SD5) E= 50 µm

Figura 2: E: Fragmento de talo de Fucus sp.
(MO) (muestra SD5) E= 50 µm
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Figura 3 - A Figura 3 - B

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Fabaceae, Senna sp. “sen”: epidermis, tricomas unicelulares verrugosos, tráqueas espiraladas
y cristales de oxalato de calcio. 

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón. 

Muestra SD6

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Fam. Araceae, Amorphophallus konjac: parénquima amiláceo, elementos xilemáticos y rafidios de
oxalato de calcio.(Fig. 3 A, B).

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón 

Figura 3: A: Rafidios de Amorphophallus 
konjac. (MEB) (muestra SD6) E= 50 µm

Figura 3: B: Almidón de Amorphophallus
konjac. (MEB) (muestra SD6) E= 10 µm

Contenido declarado y no hallado:

• Fucus sp. 

Observaciones: según consta en la etiqueta Fucus se halla en forma de extracto (esto es, una
forma de preparación en la que se coloca el vegetal junto con el solvente, se deja reposar un tiempo
y se filtra), razón por la cual no se hallaron estructuras morfológicas de esta alga, reconocibles a
través de la metodología utilizada. 
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Muestra SD7

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus sp.: fragmentos de talo con corteza y médula con dos tipos de hifas:
unas dispuestas en forma más o menos paralela y otras más largas que atraviesan el tejido medular
en diferentes sentidos; abundantes oogonios con
oósferas (Fig. 3 E) y anteridios con paráfisis.

Contenido hallado y no declarado:

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón.

Figura 3 - E

Figura 3: E: Oogonio de Fucus sp. (MO)
(muestra SD 7). E= 50 µm

Muestra SD8

Contenido hallado: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con meristodermo, corteza
y médula y fragmentos de médula solamente.

• Fam Rosaceae, Alchemilla vulgaris auct. non L.: tricomas unicelulares con extremos agudos y epi-
dermis inferior con células de contornos sinuosos y estomas anomocíticos

• Fam. Phytolaccaceae, Phytolacca sp.: rafidios de oxalato de calcio y cristales rómbicos.

Contenido hallado y no declarado:

No posee

Contenido declarado y no hallado: 

• Fam. Ranunculaceae, Adonis vernalis L. 
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Muestra SD16

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con meristodermo, corteza
y médula con pit. Abundante sustancia hialina amorfa (probablemente ácido algínico). 

Contenido hallado no declarado:

No posee

Muestra SD21

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus aff. vesiculosus L.: fragmentos de talo con meristodermo, corteza y
médula; conceptáculos conteniendo oogonios con 8 oósferas; numerosos anteridios sobre paráfisis. 

Contenido hallado y no declarado: 

• Diatomeas del Orden Pennales (epífitas)

Muestra SD28

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con meristodermo, corteza
y médula; sustancia muy higroscópica, probablemente ficocoloides.

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea may: almidón.

Muestra SD30

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Fam. Fucales, Fucus sp.: fragmentos de talo con meristodermo, corteza y médula; con-
ceptáculos con paráfisis y oogonios.



Muestra SD31

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• No posee (Fucus sp., Centella asiatica y Ginkgo biloba)

Contendio hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón.
• Fam. Fabaceae: cubierta seminal, células. de 160 µm de altura

Muestra SD32

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con corteza y médula.

Contenido hallado y no declarado:

No posee.
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Contenido hallado y no declarado:

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón córneo (Fig. 3 C) 

Observaciones: si bien el almidón de maíz no se halla declarado en el rótulo, podría tratarse de
los excipientes que sí se mencionan aunque
no se especifican.

Figura 3 - C

Figura 3:C: Almidón córneo de
Zea mays. (MEB) (muestra
SD30) E= 10 µm
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Muestra SD33

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

No posee (Fucus sp.)

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus: cubierta seminal compuesta por osteoesclereidas dis-
puestas en empalizada y endosperma.

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón.

Contenido hallado y no declarado: 

No posee.

Muestra SD34

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Taxón perteneciente al Orden Fucales (probablemente Fucus sp.): fragmen-
tos de talo con meristodermo, corteza y médula en la que se observan dos tipos de hifas: unas que
se disponen en forma más o menos paralela y otras más largas que recorren el tejido medular en
diferentes sentidos; numerosos anteridios, a veces acompañados de paráfisis.

Contenido hallado y no declarado:

No posee.

Observaciones: Adquirido en Laguna (Brasil)



Suplementos dietéticos conteniendo Macrocystis 

Se analizó un total de 3 productos conteniendo Macrocystis
como ingrediente principal

Muestra SD1

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Laminariales, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente 
Macrocystis): cauloides y filoides con médula, placas cribosas y células en trompeta (Fig. 4 A).___
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Suplementos dietéticos conteniendo Fucus, Macrocystis y
Porphyra

Muestra SD2

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Fucales, Fucus sp.: fragmentos de talo con meristodermo, corteza y médula con
hifas; abundantes oogonios con paráfisis (Fig. 3 D) y anteridios con paráfisis.

• Phaeophyta, O. Laminariales, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente 
Macrocystis sp.): fragmentos de talo con corteza externa compuesta de células alargadas y médula
constituída por elementos cribosos y células en trompeta con placas cribosas cuyos poros están
asociados con calosa. 

• Rhodophyta, O. Bangiales, Porphyra sp.: frag-
mentos de talo con células vegetativas.

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón.

Figura 3 - D

Figura 3:D: Oogonio con paráfisis
de Fucus sp. (MO) (muestra SD 2)
E= 50 µm 



Contenido hallado y no declarado:

• Chlorophyta, O. Caulerpales, Codium sp.: utrículos (Fig 4 B) simples, cilíndricos, ligeramente ensan-
chados hacia el ápice, con mucrón.

• Chlorophyta, O. Ulvales, Ulva sp.: talo plano y laminar compuesto de dos capas de células, cada una
de ellas con un núcleo y un plástido acopado con un pirenoide

• Diatomeas pertenecientes al Orden Centrales.
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Figura 4 - A

Figura 4: A: Célula en trompeta de Macrocys-
tis sp. (MEB) (muestra SD1) E= 10 µm

Figura 4 - B

Figura 4: B: Utrículos de Codium sp. (MO)
(muestra SD1) E= 100 µm

Muestra SD35

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Phaeophyta, O. Laminariales, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente 
Macrocystis): talo (cauloide y filoide) con meristodermo, corteza donde se observan canales de mu-
cílago, médula, compuesta por hifas y células en trompeta con placas cribosas. 

Contenido hallado y no declarado: 

• Chlorophyta, O. Caulerpales, Codium sp.: utrículos simples, cilíndricos, ligeramente ensanchados
hacia el ápice, con mucrón.
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Muestra SD36

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Phaeophyta, O. Laminariales, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente 
Macrocystis): fragmentos de talo con meristodermo, corteza y médula con células en trompeta. 

Contenido hallado y no declarado: 

• Chlorophyta, O. Caulerpales, Codium sp.: utrículos simples, cilíndricos, ligeramente ensanchados
hacia el ápice, con mucrón.

Suplementos dietéticos conteniendo Laminaria

Se analizó un total de 3 productos conteniendo Laminaria como
ingrediente principal.

Muestra SD25

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Pequeños fragmentos de talo con tejido meristodérmico.

Contenido hallado y no declarado:

No posee.

Contenido declarado y no hallado:

• Laminaria sp.

Observaciones: los caracteres hallados resultan
   insuficientes para asimilarlo a un Orden determinado.

Foto: DOLORES LOSADA



Muestra SD26

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con médula conteniendo
hifas con placas cribosas.y pit.

• Rhodophyta, O. Bangiales, Porphyra sp.: fragmentos de talo monostromático, células vegetativas
con un rodoplasto central y paquetes de carposporas.

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente Macrocystis sp.): frag-
mentos de talo con meristodermo, corteza y médula con células en trompeta. 

Contenido hallado y no declarado:

No posee.
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Suplementos dietéticos conteniendo Algas Marinas

Muestra SD22

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, O. Laminariales, Taxón perteneciente al Orden Laminariales (probablemente 
Macrocystis sp.): fragmentos de talo con corteza y médula con células en trompeta. 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con médula conteniendo
hifas con placas cribosas y pit. 

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus:
cubierta seminal compuesta por osteoescle-
reidas dispuestas en empalizada y endos-
perma (Fig. 1 D).

Contenido hallado y no declarado:

No posee

Figura 1 - D

Figura 1: D: Cubierta seminal
de Cyamopsis tetragonolobus
"guar" (MO) (muestra SD 22)
E= 50 µm



___
130

Et
no

fic
ol

og
ía

 A
pl

ic
ad

a

Muestra SD27

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Phaeophyta, Taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con meristodermo, corteza
y médula.

• Fam. Apiaceae, Petroselinum crispum (Mill.) Nyman ex A. W. Hill "perejil": vasos espiralados y epi-
dermis de células irregulares de paredes sinuosas con estomas anomocíticos.

• Fam. Rhamnaceae, Rhamnus purshianus DC. “cáscara sagrada”: fibras con cristales de oxalato de calcio. 
• Fam. Liliaceae, Allium sativum L. "ajo”: células longitudinalmente elongadas con paredes con cons-

tricciones que corresponden a los campos de puntuación primaria. 

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Fabaceae, Senna sp.: tricoma tector unicelular con paredes papilosas. 

Contenido declarado y no hallado:

• Fam. Asphodelaceae, Aloe sp.

Observaciones: adquirida en Santiago, Chile.

Suplementos dietéticos conteniendo Durvillea 

Muestra SD23

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Fragmentos de médula y anteridios, probablemente pertenecientes a Durvillea.

Contenido hallado y no declarado: 

No posee.

Observaciones: adquirido en Santiago de Chile (Chile).
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Suplementos dietéticos conteniendo Plancton Marino

Muestra SD24

Contenido hallado y declarado o en la etiqueta:

• Fam. Apiaceae, Daucus carota L. “zanahoria”: tejido de conducción (vasos reticulados). 
Contenido hallado y no declarado:
• Fam. Poaceae, Oryza sativa L. “arroz”: granos de almidón generalmente poligonales, de 2-10 µm

de diámetro; simples o compuestos, de 2 a numerosos granos; hílio central pequeño.
• Fam. Poaceae, Zea mays: granos de almidón.

Contenido declarado y no hallado:

• Rosa eglanteria L. "rosa mosqueta" (Rosaceae) 
• Plancton marino

Observaciones: adquirido en Santiago de Chile (Chile). El almidón hallado probablemente corres-
ponde a los excipientes y consiste en una mezcla de arroz y de maíz. 

Suplementos dietéticos conteniendo Kelp

Muestra SD29

Contenido hallado y no declarado: 

• Phaeophyta, taxón perteneciente al Orden Fucales: fragmentos de talo con meristodermo, corteza
y médula. 

• Fam. Fabaceae, Cyamopsis tetragonolobus: endosperma y cubierta seminal compuesta por osteo-
esclereidas dispuestas en empalizada.

Contenido declarado y no hallado:

• Fam. Rutaceae, Citrus aurantium L. "pomelo”
• Fam Ericaceae, Arctostaphyllos uva ursi (L.) Spreng. “uva ursi”



Suplementos Dietéticos Elaborados con Algas de Agua Dulce 

Suplementos dietéticos conteniendo Spirulina

Se analizó un total de 13 productos conteniendo Spirulina como
ingrediente principal.

Muestra SD10

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis (Nordst.) Geitler: dimensiones celulares:
largo: 3,2 - 4,4 µm; ancho: 5,9 – 10 µm; distancia entre espiras del tricoma: 37 - 48 µm; ancho de
espira: 24 - 32 µm (Fig. 5 A).

Contenido hallado y no declarado: 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Oscillatoria
annae Goor: dimensiones celulares: largo: 2,0 - 4,0
µm; ancho: 6,7 - 10,6 µm; célula terminal redonde-
ada, sin caliptra ni engrosamiento.

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Phormidium
irriguum (Kütz.) Anagn. et Komárek: dimensiones
celulares: largo: 2,0 - 4,7 µm; ancho: 8,0 - 9,0 µm
(la de los extremos: 6,0 - 7,3 µm); célula terminal
con engrosamiento.

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Phormidium subfuscum Kütz. ex Gomont: dimensiones
celulares: largo: 1,4 - 4,0 (la de los extremos: 4,6 - 6,0 µm); ancho: 6,6 - 9,3 µm (la de los extremos:
6,6 - 7,3).

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Phormidium aff. nigrum (Vaucher) Anagn. et Komárek: di-
mensiones celulares: largo: 3,3 - 4,6 µm (la de los extremos: 6 µm); ancho: 8,0 - 10 µm (la de los
extremos: 7,3 - 10 µm).

Observaciones:. los ejemplares de P.  aff. irriguum hallados difieren de los descriptos en la literatura
en cuanto a la longitud de las células, siempre menor en el material analizado y los de P. aff. nigrum,
difieren en que no presentan las típicas granulaciones a nivel de los septos.
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Figura 5 - A

Figura 5: A. E=10 µm 
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Muestra SD11

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina 
platensis: dimensiones celulares: largo: 1,5 - 3,5 µm;
ancho: 8,5 - 10µm; distancia entre espiras del tricoma:
sin dato; ancho de espira: 25 - 35 µm (Fig. 6 A).

Contenido hallado y no declarado:

No posee

Muestra SD12

Contenido hallado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina
maxima (Setch. & Gardner) Geitler: dimensiones
celulares: largo: 2 - 4 µm; ancho 8 µm; distancia
entre espiras del tricoma: 80 - 100 µm; ancho de
espiras: 38 - 50 µm (Figs. 5 E y 6 B,C)

Contenido hallado y no declarado: 

No posee.

Observaciones: en el material analizado el
ancho celular es menor que el descripto por Geitler
(1932). Adquirida en Caxambú, Brasil

Figura 5 - E

Figura 5: E: Spirulina maxima (MEB)
(muestra SD12). E= 10 µm

B

C

b

Figura 6 - B-C

Figura 6: B, C: Spirulina maxima
(muestra SD12). E=10 µm 

Figura 6 - A

a

Figura 6: A. E=10 µm 
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Muestra SD13

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo: 1,5 - 3,5
µm; ancho: 8,5 - 10 µm; distancia entre espiras del tricoma: sin dato; ancho de espira: 25 - 35 µm

Contenido hallado y no declarado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Oscillatoria sp.1: dimensiones celulares: largo: 1,3 - 4; cé-
lulas (la célula de los extremos: 5,3 µm); ancho: 4 - 5,3 (la célula de los extremos: 4 - 4,7 µm).

Observaciones: los valores del ancho de espira y la distancia entre espiras del material de S. pla-
tensis observado son mayores a los descriptos por otros autores (Geitler, 1932; Desikachary, 1959).
De todos modos, estos parámetros podrían verse afectados por el procedimiento al que es sometido
este material durante la elaboración del producto.

Muestra SD14

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo: 2,7 - 4
µm; ancho: 4 - 5,3 µm; distancia entre espiras del tricoma: 40 - 42 µm; ancho de espiras: 24 - 26,7
µm (Figs. 5 B, D y 6 D) 

Figura 5 - B Figura 5 - D

Figura 5: B, D: Spirulina platensis (MEB y MO, respectivamente) (muestra SD14) E= 10 µm
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Muestra SD15

Contendio hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo 2,5 - 3 µm;
ancho 6 µm; distancia entre espiras del tricoma: 33 µm; ancho de espiras: 25 µm (Fig.6 E, G) 

Contenido hallado y no declarado:

No posee. 

Observaciones: la mayoría de los ejemplares observados presentan las características correspon-
dientes a Spirulina platensis. Sin embargo, algunos de ellos presentaron un ancho de espiras mayor
(44-46 µm) que se correspondería con el de S. maxima. En este último caso, considerando que el ma-
terial analizado proviene de cultivos y ha sido sometido a diferentes procesos para la obtención de un
polvo seco, en las muestras analizadas es muy fre-
cuente encontrar ejemplares con sensibles diferencias
con relación a como se presentan en la naturaleza. Sin
embargo, dado que las dimensiones celulares de estos
especímenes son coincidentes con las de S. platensis,
también se los asignó a esta especie.

a

Figura 6 - D

G

Ea

Figura 6 - E-G

Figura 6: D: Spirulina
platensis (muestra
SD14) E= 10 µm

Figura 6: E-G: Spirulina
platensis (muestra
SD15) E=10 µm

Contenido hallado y no declarado:

No posee
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Muestra SD15´

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina aff. platensis: dimensiones celulares: largo: 2,8
- 3,4 µm, ancho: 8 - 8,7 µm; distancia entre espiras del tricoma: sin dato; ancho de espiras: 37 µm
(Fig. 6 H, I).

Contenido hallado y no declarado: 

• Fam. Poaceae, Zea mays: almidón 
• Diatomeas pertenecientes al Orden Pennales.

Contenido declarado y no hallado:

• Fam. Solanaceae, Capsicum annum L. "ají" 
• Fam. Brassicaceae, Brassica nigra (L.) Koch "mos-

taza negra 
• Fam. Brassicaceae, Sinapis alba L. "mostaza

blanca".

Observaciones: aunque este suplemento está etiquetado como sistema OBE2 control, en su com-
posición se menciona Espirulina. Dado que el material se presenta extremadamente fraccionado, no
fue posible obtener las medidas correspondientes a la distancia entre espiras, razón por la cual la
especie se determinó como S. aff. platensis. 

Muestra SD18

Contenido hallado y no declarado: 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo: 1,5 - 2
µm; ancho: 6 - 8 µm; distancia entre espiras del tricoma: 56 - 60 µm; ancho de espiras: 22 - 25 µm
(Figs.5 C y 6 J).

Observaciones: algunos ejemplares observados, como el ilustrado en la Fig. 5 C, presentan una
distancia entre espiras muy inferior a la descripta en la literatura para esta especie.

I

Ha

Figura 6 - H-I

Figura 6: H-I: Spirulina aff. platensis
(muestra SD15') E=10 µm
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Muestra SD20

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina 
platensis: dimensiones celulares: largo: 1 - 1,8 µm;
ancho: 4 - 6 µm; distancia entre espiras del tricoma: 54
µm; ancho de espiras: 20 µm (Fig. 6 M).

Contenido hallado y no declarado:

• Diatomeas pertenecientes al Orden Pennales.

Muestra SD37

Contenido hallado y no declarado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo 3 - 3,5
µm; ancho: 6,5 - 8 µm; distancia entre espiras del tricoma: 70 µm; ancho de espiras: 18 - 19 µm
(Fig. 6 L).

a

Figura 6 - J

Figura 6: J: Spirulina platensis
(muestra SD18) E=10 µm

Figura 5 - C

Figura 5: C: Spirulina platensis
(MO) (muestra SD18) E=10 µm

a

Figura 6 - M

Figura 6: M: Spirulina platensis
(muestra SD20) E=10 µm 
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Observaciones: si bien la mayoría de los parámetros
morfométricos de los ejemplares hallados se correspon-
den con los de S. platensis, el material analizado pre-
senta valores de distancia entre espiras semejantes a
los de S. maxima. Sin embargo, teniendo en cuenta los
valores de ancho de espiras, ancho y largo de la célula,
se determinó este material como S. platensis. Adquirido
en Laguna (Brasil). a

Figura 6 - L

Figura 6: L: Spirulina platensis (muestra SD37 ) E=10 µm

Muestra Mex1

Contenido hallado y no declarado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina
aff. platensis: dimensiones celulares: largo: 3,3 µm;
ancho: 8 - 10 µm (Fig. 6 K).

Observaciones: presencia de granulaciones a nivel
de los tabiques. Debido a que el material se encontró
muy fraccionado, no fue posible determinar el valor
de la distancia entre espiras así como el ancho de las
mismas.

Muestra Mex2

Contenido hallado y declarado en la etiqueta: 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis dimensiones celulares: largo: 2,5 - 3 µm;
ancho: 7,5 µm; distancia entre espiras del tricoma: 55 µm; ancho de espiras: 31 µm (Fig. 6 N)

b

Figura 6 - K

Figura 6: K: Spirulina aff. platensis
(muestra Mex1) E=10 µm 
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Contenido hallado y no declarado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Oscillatoria
aff. subbrevis: dimensiones celulares: largo: 2,5 - 3,5
µm; ancho; 7 - 9 µm

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Oscillatoria
proboscidea: dimensiones celulares: largo: 3 - 5 µm;
ancho: 12 - 13 µm

Muestra Mex3

Contenido hallado y declarado en la etiqueta 

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Spirulina platensis: dimensiones celulares: largo: 3 - 4,5 µm;
ancho: 8,5 - 9 µm; distancia entre espiras del tricoma: 66,5 µm; ancho de espiras: 28,5 µm (Fig. 6 O)

Contenido hallado y no declarado:

• Orden Nostocales, Fam. Oscillatoriaceae, Oscillatoria aff. chalybea Mert.: dimensiones celulares:
largo: 4 - 6 µm; ancho: 7,3 µm

• Orden Pennales, Fam. Bacillariaceae, Nitzschia pusilla (Kütz.) Grunow: dimensiones celulares: largo:
15,3 - 31,7 µm; ancho: 4,4 - 5,6 µm; fíbulas: 16 - 18 en 10 µm; estrías: 42 - 46 en 10 µm; areolas:
52 - 65 en 10 µm

Observaciones: la distancia entre espiras de S. platensis
es algo mayor que la descripta por Geitler (1932).
N. pusilla es una especie cosmopolita, que se halla en
ambientes de amplio rango de niveles tróficos, tanto
en manantiales, manantiales surgentes de aguas cáli-
das, cuerpos de agua temporarioss, frías, de ácidas a
neutras, con alta carga de materia orgánica, eutróficas
y muy poluidas (Lange-Bertalot, 1976; Lange-Bertalot
y Simonsen, 1978; Coste y Ricard, 1980 a y b; Germain,
1981; Krammer y Lange-Bertalot, 1997).

Figura 6 - N

Figura 6: N: Spirulina platensis (muestra Mex2). E=10 µm

a

Figura 6 - O

Figura 6: O: Spirulina platensis
(muestra Mex3) E=10 µm
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Suplementos Dietéticos Conteniendo Chlorella

Se analizó un total de 2 productos conteniendo Chlorella como ingrediente principal.

Muestra SD19

Contenido hallado y declarado en la etiqueta:

• Orden Chlorococcales, Fam. Chlorellaceae, Chlorella vulgaris Beij.
Caracteres de diagnóstico observados en la muestra analizada: dimensiones celulares: diámetro: 3,5-
16 µm

Contenido hallado y no declarado:

No posee.

Muestra T1

Contenido hallado: 

• Orden Chlorococcales, Fam. Chlorellaceae, Chlorella vulgaris: dimensiones celulares: diámetro: 4-7 µm

Contenido hallado y no declarado:

No posee
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Descripción de las Especies de Algas 
Presentes en las Muestras Analizadas

División Chlorophyta
Orden Chlorococcales
Familia Chlorellaceae
Subfamilia Chlorelloideae
Chlorella vulgarisBeij., in Beijerinck, M. W. Bot. Ztg. 48(45-46):758,
1890. Según Comas González: 111, 1996.
Células esféricas, libres o en pequeñas aglomeraciones; clo-
roplasto acopado ocupando las tres cuartas partes del lumen
celular, con pirenoide; autosporas: 2 - 8.
Dimensiones celulares: diámetro celular: 3,5 - 16 µm
Observaciones: algunas células con un diámetro superior al descripto para la especie (2,5 - 8 µm) (Fott
y Nováková, 1969; Komárek, 1983; Hindák, 1984; Comas González, 1996).

División Chrysophyta
Clase Bacillariophyceae
Orden Pennales
Familia Bacillariaceae
Nitzschia pusilla (Kütz.) Grunov 1862 emend.Lange-Bertalot 1976 (según Krammer y Lange-Bertalot, 1997)
Valvas elípticas a linear elípticas, con extremos redondeados a ligeramente rostrados. Rafe lateral sobre
una quilla, con los extremos distales ligeramente curvados. Internamente con fíbulas cortas, más o
menos equidistantes, sin nódulo central. Estrías uniseriadas, separadas por costillas transapicales bien
desarrolladas; areolas circulares.
Dimensiones celulares: largo: 15,3 - 31,7 µm; ancho: 4,4 - 5,6 µm; fíbulas: 16 - 18 µm; estrías: 42 - 46 en
10 µm; areolas: 52 - 65 en 10 µm

División Cyanophyta
Subclase Hormogonophycideae
Orden Nostocales
Familia Oscillatoriaceae 
Spirulina platensis (Nordst.) Geitler = Arthrospira platensis (Nordst.) Gomont., Monogr. Osc.:247, 1893.
Según Geitler, 1932.
Tricoma homocistino, espiralado, levemente constricto a nivel de los tabiques, sin vaina. Células más
cortas que anchas, la terminal redondeada y sin caliptra, granulaciones a nivel de los tabiques. 

Foto: DOLORES LOSADA
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Dimensiones celulares: largo: 1 - 5,3 µm; ancho: 4 - 10,6 µm Tricoma: distancia entre espiras: 33 - 92
µm; ancho de las espiras: 18 - 53 µm

Spirulina maxima (Setch. & Gardner) Geitler, n. nom. = Arthrospira maxima Setch et Gardner, in Gardner,
New pac. Coast Alg. 1, 1917. Según Geitler, 1932.
Tricoma homocistino, espiralado, levemente constricto a nivel de los tabiques, los que son bien visibles,
granulaciones dispersas en todo el citoplasma. Célula terminal redondeada y sin caliptra. 
Dimensiones celulares: largo 2 - 4 µm; ancho: 8 µm Tricoma: distancia entre espiras: 80 - 100 µm; ancho
de espiras: 38 - 50 µm
Observaciones: el largo celular de la especie hallada es algo menor que el descripto para la especie (5 -
7) y la distancia entre espiras es algo mayor (70 - 80), según Geitler, 1932.

Oscillatoria annae Goor., Rec. Trav. Bot. Néerland, 1918. Según Geitler: 943, 1932
Tricoma homocistino, recto, isopolar, ligeramente constricto a nivel de los tabiques; célula terminal re-
dondeada, sin caliptra ni engrosamiento. 
Dimensiones celulares: largo: 2,0 - 4,0 µm; ancho: 6,7 - 10,6 µm

Oscillatoria proboscidea Gom., Monogr. Osc.:209, 1892. Según Geitler: 948, 1932
Tricoma homocistino, más o menos recto, atenuado en los extremos, célula terminal convexa, capitada. 
Dimensiones celulares: largo: 4,3 - 6,3 µm; ancho: 14,6 µm (10,1 µm en el extremo).

Oscillatoria aff. chalybea Mert., in Jürgens, Alg. Aqu. Decas XIII(4), 1822. Según Geitler: 946, 1932.
Tricoma homocistino, recto, isopolar, ligeramente constricto a nivel de los tabiques. Célula apical obtusa,
sin caliptra ni engrosamiento. Contenido celular homogéneo, sin granulaciones.
Dimensiones celulares: largo: 4 - 6 µm; ancho: 7 - 8 µm
Observaciones: debido a que el material estudiado está muy fraccionado no fue posible verificar el típico
adelgazamieto de la parte anterior del tricoma.

Oscillatoria aff. subbrevis Schmid., Engl. Bot. Jahrb. 30: 243, 1901. Según Geitler: 946, 1932. 
Tricoma homocistino, recto; no constricto a nivel de los tabiques; célula apical con extremo redondeado,
sin caliptra ni engrosamiento. Contenido celular homogéneo, sin granulaciones.
Dimensiones celulares: largo: 2,5 - 3,5 µm; ancho: 7 - 9 µm
Observaciones: los materiales estudiados son de dimensiones algo mayores que las descriptas por otros
autores (Frémy, 1930; Geitler, 1932; Desikachary, 1959 y Guarrera y Echenique, 1998: L.: 1-2 µm, A.: 4-
6 µm).
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Oscillatoria sp.1 
Tricoma homocistino, recto, constricto a nivel de los tabiques; célula terminal redondeada y algo más
larga que el resto, sin caliptra ni engrosamiento. Contenido celular con numerosos gránulos mayormente
concentrados en la zona media de la célula.
Dimensiones celulares: largo: 1,3 - 4 µm (la de los extremos 5,3 µm); ancho: 4 - 5,3 µm (la de los extremos
4 - 4,7 µm).

Phormidium irriguum (Kütz. ex Gom.) Anagn. et Kom. Arch. Hydrobiol Suppl. 80, 1-4 (Algological Studies
50-53):405, 1988. 
Tricoma homocistino, recto, ligeramente atenuado hacia los extremos, con leves constricciones a nivel
de los tabiques; célula terminal con engrosamiento, sin granulaciones a nivel de los septos. 
Dimensiones celulares: ancho: 8,0 - 9,0 µm (la de los extremos 6,0 - 7,3 µm); largo: 2,0 - 4,7 µm

Phormidium nigruum (Vaucher ex Gom.) Anagn. et. Kom. Arch. Hydrobiol Suppl. 80, 1-4 (Algological
Studies 50-53):405, 1988.
Tricoma homocistino, heteropolar, ligeramente constricto a nivel de los tabiques; célula terminal re-
dondeada, sin caliptra ni engrosamiento.
Dimensiones celulares: ancho: 8,0 - 10 µm (la de los extremos 7,3 - 10 µm); largo: 3,3 - 4,6 µm (la de los
extremos 6 µm). 

Phormidium subfuscum Kütz. ex Gomont, Phyc. Gen., S. 195, 1843; Gom., Monogr. Oscill., S. 182, 1892,
según Geitler:1022, 1932
Tricoma homocistino, ligeramente curvo, heteropolar, con ligeras constricciones a nivel de los tabiques;
célula terminal capitada.
Dimensiones celulares: ancho: 6,6 - 9,3 µm (la de los extremos: 6,6 - 7,3), largo: 1,4 - 4,0 (la de los ex-
tremos 4,6 - 6,0 µm).

Division Phaeophyta
Orden Fucales
Familia Fucaceae
Fucus aff. vesiculosus L. 
Fragmentos de talo con meristodermo, corteza y médula; conceptáculos conteniendo oogonios con 8
oósferas; numerosos anteridios sobre paráfisis. 
Dimensiones celulares: anteridios: 47,6 - 66,7 µm; oogonios: 74 - 85 µm 



___
144

Et
no

fic
ol

og
ía

 A
pl

ic
ad

a

Fucus sp.
Fragmentos de talo con meristodermo, corteza y médula, esta última constituida por hifas con placas cribosas
y pit; estructuras reproductivas: anteridos sobre paráfisis y oogonios acompañados de paráfisis.
Dimensiones celulares: anteridios: 30 - 60 µm; oogonios: 74 - 80 µm
Observaciones: en varias oportunidades, como consecuencia de  la fragmentación a la que fue sometido
el material durante el proceso de manufactura del producto, se detectó la ausencia de una o más capas
que conforman el talo. Ocasionalmente se hallaron oósferas.

Orden Laminariales
Familia Lessoniaceae
Macrocystis sp.
Fragmentos de talo (cauloides y filoides) con meristodermo, corteza (donde se observan canales de mu-
cílago), médula (compuesta por hifas y células en trompeta con placas cribosas) 
Observaciones: el meristodermo no siempre estuvo presente; en ocasiones sólo se observó médula. 

División Rhodophyta
Subclase Bangiophycidae
Orden Bangiales
Familia Bangiaceae
Porphyra sp.
Talo constituido por una sola capa de células vegetativas, cada una de ellas provista de un cloroplasto
central estrellado; carposporas: 2 - 32.
Dimensiones celulares: células vegetativas: 33 - 43 µm; carposporas: 20-25 µm
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN

Discusión de la Metodología 

Los estudios de anatomía sistemá-
tica han estado generalmente orien-
tados hacia las plantas vasculares,
por lo que prácticamente no hay an-
tecedentes en lo que se refiere a algas.
En este sentido, sólo se han referido a
este aspecto los trabajos de Baardseth (1961),
Arenas y Cortella (1996 a y b) y Arenas et al. (1997).

La aplicación de esta metodología permitió identificar la mayor
parte de las especies involucradas en la elaboración de suple-
mentos dietéticos, en los que sus componentes vegetales se pre-
sentan finamente fragmentados o molidos, donde las diferentes
estructuras o tejidos hallados (en el caso de las plantas vascula-
res) no se encuentran en conexión orgánica, o incluso en los
que han estado sometidos a diferentes procesos de manipula-
ción o bien que provienen de cultivos, razón por la cual aumenta
su variabilidad morfológica. Del mismo modo, esta metodología
posibilita además evaluar la calidad del producto, ya que per-
mite detectar e identificar taxonómicamente los diferentes com-
ponentes vegetales de los suplementos dietéticos, facilitando la
determinación de eventuales adulteraciones o sustituciones. La
importancia de conocer el contenido de estos productos ha sido
presentada a lo largo de todo el desarrollo de este trabajo.

Foto: DOLORES LOSADA
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Suplementos Dietéticos Elaborados con Algas Marinas

En el caso de los suplementos dietéticos analizados que declaran
contener Fucus en su etiqueta, se deteminó su presencia a nivel
de Orden, Género o Especie, según los caracteres diagnóstico
identificados en cada muestra en particular. De todas maneras,
en los productos en que se menciona la presencia de Fucus es
muy probable que se trate de este género y no de otro, ya que
es uno de los componentes más difundidos en lo que se refiere
a algas marinas con propiedades adelgazantes y es el material
que comúnmente se expende en nuestro medio como hierba
medicinal deshidratada, a granel o envasada. Sin embargo, se puede
encontrar en una misma muestra mezclado con Ascophyllum
nodosum Le Jol. (Fucaceae). Si bien en la British Herbal Farma-
copeia (BHF, volumen 1, edición 1990), ambos géneros consti-
tuyen una monografía única, en el volumen 2 de la edición 1993
se los trata de manera independiente reconociendo para cada
uno de ellos similares propiedades para combatir la obesidad
(Blunden y Gordon, 1986). 

El hecho de hallar elementos no consignados en la etique -
ta –como en el caso de muestras de Fucus conteniendo Senna
sp ("sen”) (SD3 y SD5)– demuestra fallas en el control de calidad
de estos productos. Según lo establece la legislación actual, esta
hierba no debe estar presente en un producto de venta libre. La
incorporación de sen en el producto probablemente sea poten-
ciar el efecto deseado, mediante la combinación de vegetales
(Nigg y Seigler, 1992). Sin embargo, esta hierba representa un
riesgo adicional para el consumidor, ya que puede interferir en
la absorción de drogas en el intestino y afectar al balance elec-
trolítico (Anónimo, 2002 b).
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En el caso de los suplementos dietéticos rotulados como 
Macrocystis, la aplicación de punto crítico, para su posterior ob-
servación al MEB, permitió corroborar las observaciones efec-
tuadas con microscopio óptico de los elementos diagnósticos
propios del Orden Laminariales, las típicas células en trompeta. 

Los suplementos etiquetados como “algas marinas” –denomina-
ción sin lugar a dudas inespecífica– representaban un desafío a
su identificación, puesto que se presentaba la posibilidad de ha-
llar en su composición un universo de algas muy diverso. Sin
embargo, al estudiarlos se pudo comprobar que las algas invo-
lucradas están restringidas a unos pocos géneros, tales como
Fucus, Macrocystis y Porphyra.

En el caso del suplemento dietético rotulado como "kelp" (SD29),
los elementos hallados son los propios del orden Fucales. Pero
en sentido estricto, el término "kelp" se refiere a las Laminariales,
más precisamente a Laminaria (Trainor, 1978), por lo que se tra-
taría de una adulteración. De manera que se puede afirmar que
lo que se consume es un producto indefinido, con todo lo que
ello implica. Asimismo, esta muestra indica en su rótulo la pre-
sencia de glucomananos pero en realidad lo que se detectó fue
cubierta seminal y endosperma de “goma guar”, es decir galacto-
mananos. Si bien ambos hidrogeles funcionalmente desempeñan
el mismo rol, son producidos por especies diferentes, en el pri-
mer caso por Amorphophallus konjac y en el segundo por Cya-
mopsis tetragonolobus. Finalmente, no se encontraron elementos
pertenecientes a pomelo, si bien no es posible concluir su au-
sencia, dado que en caso de utilizarse un extracto el mismo no
es detectable con la metodología utilizada.
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El producto etiquetado Durvillea (muestra SD23) sólo contiene
fragmentos de médula y anteridios sueltos, estructuras que se
hallan tanto en Durvilleales como en Fucales, razón por la cual
no se pudo definir su identidad taxonómica.

Por otra parte, en la muestra de “Plancton marino” (SD24) no se
halló ningún organismo planctónico ni elementos propios de
“rosa mosqueta”. En la misma sólo se encontró tejido de con-
ducción (vasos reticulados) perteneciente a Daucus carota (za-
nahoria) y entre los elementos no consignados en el rótulo
almidón de arroz y de maíz.

Suplementos Dietéticos 
Elaborados con Algas de Aguas Continentales

La presencia de taxones diferentes o componentes no menciona-
dos en los rótulos, observados en algunos suplementos dietéticos
que contienen Spirulina (muestras SD13 y SD15', de procedencia
nacional y muestras SD10 y SD18, procedentes de Chile y de Fran-
cia, respectivamente) representan adulteraciones de los productos
analizados. Esto puede deberse a dos causas: por un lado, a que,
el inóculo del que parte el cultivo está constituído por más de
una especie y el medio de cultivo utilizado resulta apropiado para
que todas ellas desarrollen (Kufferath, 1930). Si, por el contrario,
el material procede de una población natural, como por ejemplo
una “floración algal”, aún cuando la mayor parte de la biomasa
pertenezca a especies de Spirulina, podrían fácilmente encon-
trarse en el mismo hábitat organismos tales como Oscillatoria
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spp. y/o Phormidium spp., los cuales presentan aproximada-
mente los mismos requerimientos para desarrollarse. Esto signi-
fica que los mismos podrían prosperar durante el período de
cultivo, del mismo modo que la especie que se desea cultivar. Si
bien en el suplemento SD18, en lugar de Spirulina maxima se
halló S. platensis, ambas especies son utilizadas como coadyuvan-
tes para combatir la obesidad. Las especies halladas en los casos
restantes, no consignadas en las etiquetas, no poseen aplicaciones
alimenticias o medicinales, ni se registran acerca de ellas otros
antecedentes etnobotánicos. Sólo se ha hallado mención a otra
especie del mismo género en un trabajo de Godínez et al. (2001),
quienes mencionan el "cocol de agua" o "cuculin", identificado
como Phormidium tenue (Menegh.) Gom. (y también como 
Chroococcus turgidus (Kutz.) Näg) que se halla presente en varios
mercados de México. De todos modos, este alimento debe su
valor nutritivo a la riqueza en calcio y hierro y no al contenido
proteico como sucede con Spirulina. Por otra parte, lo peligroso
de hallar especies de Oscillatoria y Phormidium en productos
destinados al consumo humano, es que algunos de sus represen-
tantes suelen producir anatoxina-a, una potente neurotoxina
(Skulberg et al., 1993; Codd, 1998). 

De manera semejante a los casos anteriormente mencionados, en
el suplemento procedente de Brasil (muestra SD37), el contenido
declarado en el rótulo no coincide con lo hallado. En este país se
comercializan numerosos suplementos dietéticos que se presentan
en forma de cápsulas, conteniendo fibras vegetales, algas, polen y
hierbas, entre otros componentes vegetales, algunos de los cuales
son comprobadamente tóxicos y con marcada acción farmacoló-
gica (Lajolo, 2001).  
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En el suplemento elaborado en España (muestra SD15) y en los
procedentes de EE.UU. (muestras SD11 y SD14), el material ha-
llado coincide precisamente con lo etiquetado. En España, la
Agencia Española del Medicamento (Agencia Española del Me-
dicamento, 2003) ha retirado del mercado numerosos productos
conteniendo algas (Spirulina, Chlorella, Dunaliella, Ascophyllum
nodosum, Porphyra spp. y Undaria pinnatifida), ya que las mis-
mos no figuran en la disposición correspondiente (denominada
Orden Ministerial 3-10-73), que constituye el registro especial
para preparados en base a hierbas medicinales. Además, para el
caso particular de Spirulina, un laboratorio de Málaga promueve
supuestas propiedades preventivas o curativas en esclerosis múl-
tiple, diabetes y sus complicaciones, acciones antiinflamatorias,
antitrombóticas, entre otras, siendo que esta categoría de pro-
ductos herbarios no deben ser promocionados por su actividad
terapéutica.

Por su parte, en EE.UU. la legislación vigente para las hierbas
medicinales es mucho más laxa de lo que sucede con las drogas;
es el laboratorio que las produce el responsable del contenido
del suplemento dietético, el que además deberá coincidir plena-
mente con lo declarado en el rótulo. Asimismo, aquel suple-
mento dietético que represente un riesgo para la salud, aun
cuando se consuma de acuerdo a lo sugerido en el rótulo, será
considerado de manera similar que si estuviese adulterado y por
lo tanto, podrá ser eliminado del mercado. En aquellos casos en
que se incorpore un nuevo ingrediente que no proporcione la
seguridad necesaria en cuanto al beneficio promocionado, este
producto también puede ser considerado como adulterado (The
dietary supplement, 2000). 
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Los productos procedentes de México se determinaron como
Spirulina aff. platensis (muestra Mex1) y S. platensis (muestras
Mex2 y Mex3), aun cuando tanto Mex1 como Mex3 estaban ro-
tulados como Spirulina maxima. Es de destacar además que
tanto el contenido de la muestra Mex2 como el de la Mex3, se
presentaron adulterados. 

En cuanto a los suplementos que contienen Chlorella, tanto en
el procedente de un laboratorio nacional como en el producto
originario de Taiwan, la especie determinada fue Chlorella vul-
garis y no se encontraron adulterantes. El consumo de esta mi-
croalga obedece a que posee un bajo contenido en calorías
(Complementos alimenticios, 2003).

Efectos Adversos

Entre los efectos negativos ocasionados por el consumo de
algas se reporta la toxicidad inherente a algunas Cyanophyta,
abordada extensamente en la bibliografía (Ringuelet et al., 1955;
Odriozola et al., 1984; Carmichael y Falconer, 1993; Carmichael,
1994; Emiliani y Emiliani, 1997; Falconer, 1998; Echenique y
González, 1998; Echenique, 1999; Codd et al., 1999; Carmichael
et al., 2000; González de Cid, 2000; Willis, 2000; Medical Products
Reporting, 2002). Su capacidad de concentrar metales pesados
(Phaneuf et al., 1999) así como yodo puede originar diversas
patologías tales como tiroiditis, bocio, hipo e hipertiroidismo
(Stein y Borden, 1984; Bisset, 1994; Phaneuf et al., 1999; Moro
y Basile, 2000).
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Evaluación de la Información Disponible

La influencia que ejercen los medios masivos de comunicación
sobre el consumidor en torno a los suplementos dietéticos es
muy marcada. En este caso, el conocimiento botánico en relación
a la composición de los suplementos dietéticos, aunque parcia-
lizado y fragmentario, resulta muy valioso, ya que representa el
motivo central que sustenta el consumo de determinados pro-
ductos en tanto se desechan otros. 

Numerosos sitios en Internet ofrecen productos en cuyos rótulos
se mencionan ciertas alegaciones o "claims" de salud que care-
cen de respaldo científico (Vasconcellos, 2001) o se distribuye
información engañosa, lo que conlleva un riesgo. 

Por el contrario, otros sitios en Internet, como el perteneciente
a la Food and Drug Administration (2002), ofrecen datos confia-
bles con relación a los suplementos dietéticos.

La información que brindan ciertos informantes considerados "ca-
lificados", como los expendedores, es muy limitada, a menudo
confusa y no convalidada desde el punto de vista científico. Por
su parte los consumidores toman en cuenta las "recomendacio-
nes" de aquéllos, las que a su vez son reformuladas conforme a
su parecer y retransmitidas a otros consumidores, quienes al pro-
pio tiempo repiten sucesivamente este esquema.

Según Bianchi (2003), el consumidor de suplementos dietéticos
se orienta hacia estos productos en forma autónoma, sin nece-
sidad de consejo o prescripción médica y despreocupado de su
real eficacia, pero atraído por lo novedoso del mismo y pen-
diente de su costo y su presentación (packaging) atractiva, se-
lecciona especialmente aquellos productos que le permitan
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lograr los resultados deseados sin modificar su estilo de vida,
tales como adelgazantes, adaptógenos y anti-edad.

Dinámica en el Consumo de Suplementos Dietéticos

En los últimos quince años han irrumpido en el mercado nume-
rosos productos, elaborados con plantas que no pertenecen a la
fitoterapia tradicional de la población entre la cual se realizó
esta investigación. 

La circulación y comercialización de los suplementos dietéticos
es muy dinámica, lo que se refleja en el continuo reemplazo de
unos por otros en los centros de expendio. Asimismo, se obser-
van cambios en las preferencias del consumidor. De este modo,
se han podido detectar diferentes períodos –a partir de 1992–
caracterizados por la inclinación a seleccionar productos conte-
niendo gluco y galactomananos, algas tales como Spirulina y
Fucus, Centella asiática y Garcinia cambogia y más reciente-
mente “Hercampuri” (Gentianella nitida y G. graminea) y
“Maca” (Lepidium meyenii), entre otras (Pochettino et al., 1993;
Arenas y Cortella, 1996a; Arenas et al., 1997).

El presente trabajo de investigación posibilitó detectar varios
productos que no figuran en los listados oficiales. Esto se debe
a que la comercialización se realiza por vías diferentes a las far-
macias y además, carecen de la “suficiente jerarquía” (sic) –tal
vez por tratarse de laboratorios pequeños– para ser incluidos en
el Manual del Farmacéutico, que es la fuente a partir de la cual
se confecciona la base de Datos de Especialidades Medicinales
del propio Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos



___
154

Et
no

fic
ol

og
ía

 A
pl

ic
ad

a

Aires. De acuerdo con la consulta efectuada en dicha base de
datos, se puede afirmar que a lo largo del tiempo se produjo un
incremento en la disponibilidad de especialidades medicinales
elaboradas con vegetales.

Suplementos Dietéticos: Alimentos o Medicamentos

Si se tiene en cuenta la definición de suplemento dietético –así
como las normas regulatorias actuales– está claro que los mis-
mos no deben llevar indicación terapéutica ni anunciarlas en su
rótulo o en la publicidad, ya que esto es exclusivamente priva-
tivo de los medicamentos. 

No obstante la reglamentación vigente, es frecuente observar
irregularidades en la presentación de estos productos, que
afectan tanto a los rótulos como a su contenido. La legislación
actual establece que se deberán omitir aquellas indicaciones
que no estén científicamente reconocidas, así como también la
expresión “venta libre”. Dicha reglamentación también dispone
que deberá consignarse en el rótulo el nombre común, nombre
científico y la parte de la planta que se utilizó de las hierbas
presentes en la composición del producto, así como la fecha
de vencimiento, las condiciones de almacenamiento y la forma
de conservación del producto una vez abierto el envase. En
esta misma resolución también se hace referencia a los sobre-
rótulos (rótulo complementario de los suplementos dietéticos
importados), los que deberán tener un tamaño de letra que ga-
rantice fácilmente su lectura. Asimismo, en caso de contener
fenilalanina, un aminoácido que se encuentra presente por
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ejemplo en Spirulina, deberá figurar en la etiqueta la leyenda
"Contiene fenilalanina: fenilcetonúricos abstenerse" (Boletín
Oficial Nº 28.891, 1998). Además, de acuerdo a un comité ase-
sor de la FDA que recopiló información sobre esta sustancia,
la actividad difundida con relación a que "actúa sobre el centro
del apetito del cerebro, bloqueando la señal de hambre", no
estaría comprobada (Benages y Pizzorno, 1982; Willis, 2000).

Para circular legalmente, los suplementos dietéticos de origen
nacional puden ser aprobados por los municipios de cada ciu-
dad. Una vez cumplido este requisito, los mismos pueden ingre-
sar al circuito comercial de todo el país, mediante un mecanismo
denominado tránsito federal (Cortella et al., 2001). En el caso
de suplementos dietéticos importados, su aprobación dependerá
del INAL o del Laboratorio de Bromatología provincial.

De acuerdo a la disposición 7107/98, no se inscribirán como
tales aquellos suplementos dietéticos que contengan hierbas no
contempladas en el Código Alimentario Argentino2 (Boletín Ofi-
cial de la República Argentina Nº 29.036, 1998). En dicho Có-
digo, sólo las algas macroscópicas son consideradas comestibles,
tal como se transcribe a continuación "en particular las varie-
dades de Porphira, Rodophytas, Laminaria, Fucus, Macrocystis,
Chondrus, Gracilaria, Clopteryx, etc.". De esto resulta que mi-
croalgas tales como Spirulina y Chlorella que no figuran en
dicho Código, no deberían formar parte de la composición de
suplementos dietéticos, a pesar de que durante el desarrollo de

2 -  A partir de 2008 la autora de este trabajo ha sido invitada por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA) a integrar la comisión de redacción y actualización del artículo 878 del Código Ali-
mentario Argentino referente a Algas, tarea que se halla aun en realización.
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este trabajo se relevaron ocho de ellos elaborados con Spirulina
y uno con Chlorella. 

Actualmente, conforme a la Disposición 1637/2001, ANMAT (Bo-
letín Oficial de la República Argentina Nº 29621, 2001; Alonso,
2001) expidió un listado de las hierbas que pueden formar parte
de los suplementos dietéticos, correspondiente al Anexo I de
dicha disposición. En el mismo figuran Chlorella vulgaris, 
Spirulina platensis y S. maxima. Por otra parte, el Anexo II de
la Disposición 1788/2000 contiene el listado de hierbas no au-
torizadas como medicamento fitoterápico3, lo que se hizo exten-
sivo a suplementos dietéticos. Sin embargo, algas tales como
Fucus, Macrocystis, Porphyra y Laminaria no han sido incluidas
en ninguna de las dos listas anteriormente mencionadas, pese a
haberse relevado su presencia en la composición de no pocos
suplementos dietéticos. 

En la última década, la cantidad de nuevos suplementos dietéti-
cos que ingresan al mercado ha sido desproporcionada con re-
lación a la información científica disponible acerca de las hierbas
medicinales. A esto se añade la falta de un diagnóstico médico,
lo que contribuye a la automedicación, al uso inapropiado o in-
discriminado de los suplementos dietéticos. 

Es innegable que la medicina herbaria contiene drogas adecua-
das para enfermedades específicas pero desafortunadamente los

3 -  En Argentina existe también otra categoría de producto, que es la de medicamento fitoterápico, definido
como "aquél que contenga drogas vegetales puras y/o mezclas definidas de estas y/o preparados de drogas
vegetales, tradicionalmente usadas con fines medicinales   y que no contengan sustancias activas químicamente
definidas o sus mezclas aun cuando fuesen constituyentes aislados de plantas" (Boletín Oficial de la República
Argentina Nº 28.891, 1998). Actualmente, la ANMAT considera a las hierbas medicinales como medicamentos
fitoterápicos. 
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medicamentos herbarios generalmente
son prescriptos por individuos que no
poseen los conocimientos necesarios,
por ejemplo con relación a la compo-
sición de aquellos (Nigg y Seigler,
1992). En Occidente, ni siquiera se re-

quiere que los profesionales de la salud
obtengan entrenamiento en el aprendizaje

de plantas medicinales (Akerele, 1990). 

A la luz de los conocimientos actuales, los suplementos dietéti-
cos están ubicados en la interfase entre un medicamento y un
alimento, aunque por su forma farmacéutica se lo asimile más a
un fármaco. La forma en la que originalmente fueron concebi-
dos –como complemento nutricional de individuos sanos– se ve
notoriamente distorsionada al incluír entre sus componentes
hierbas que no son indispensables incluir para tal fin y también
al sugerir su consumo para diversas patologías. 
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CONSIDERACIONES FINALES

Las algas –así como otros elementos vegetales terapéuticos– no
representan una alternativa mágica ni milagrosa. A pesar de las
diversas propiedades terapéuticas que se les atribuye a las mis-
mas, a excepción del agar y los estípites de Laminaria, ningún
otro ficocoloide ni especie algal está contemplada en la Farmaco-
pea Nacional Argentina (1978). Por otra parte, si se las considera
desde el punto de vista de su valor alimenticio, el Código Alimen-
tario Argentino no reconoce como comestibles a Spirulina ni
Chlorella.

Si bien la aplicación de algas para el tratamiento de ciertas en-
fermedades es efectivo, para tantas otras no lo es aun cuando
sus propiedades se difunden copiosamente a través de diferentes
medios de comunicación.

Para hacer un uso adecuado de las algas como recurso terapéu-
tico es indispensable efectuar un diagnóstico médico apropiado
y su correspondiente seguimiento. La interacción con otras dro-
gas administradas conjuntamente puede producir diferentes
tipos de trastornos al organismo, así como otros inconvenientes
para la salud en personas sensibles a ciertos componentes, tales
como el yodo o la fenilalanina.

Los suplementos dietéticos originalmente concebidos como com-
plemento alimenticio y que se difunden por su alto contenido en
proteínas, vitaminas y minerales, como es el caso de Spirulina, al
ser consumidos aún de acuerdo a las dosis recomendadas en el
rótulo del producto, no aportan al organismo una cantidad de nu-
trientes significativa. Por otra parte, algunos nutricionistas sostie-
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nen que la ingesta de grandes cantidades de esta microalga pueda
afectar al organismo de manera similar a lo que lo hacen las dietas
líquidas proteicas, las que derivan en problemas cardíacos que
pueden conducir a la muerte (Willis, 2000).

En el caso de suplementos dietéticos elaborados con Fucus, al-
gunos estudios indican que las dosis más altas sugeridas en los
productos analizados pueden no ocasionar problemas de tiroi-
des, pero tampoco incrementan el metabolismo basal como se
señala, con lo cual su efecto como adelgazante no es seguro.

De acuerdo a lo hasta aquí expuesto, resulta indispensable de -
sarrollar mecanismos de interacción entre el sector académico y
los organismos oficiales y privados que posibiliten aplicar las
metodologías preexistentes y aún desarrollar otras nuevas, con
el fin de tender a un adecuado control de calidad de los elemen-
tos terapéuticos considerados.

Es indispensable establecer las pautas necesarias para propender
a una legislación apropiada que garantice que el producto que
está en el mercado goza de la base científica correspondiente. 
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